
INFORME  SOBRE  EL  PROYECTO  DE  ORDEN  POR  LA  QUE  SE 
APRUEBAN  LAS  BASES  REGULADORAS  PARA  LA  CONCESIÓN  DE 
SUBVENCIONES DESTINADAS A FAVORECER EL EMPRENDIMIENTO 
Y ACELERAR EL DESARROLLO Y LA CONSOLIDACIÓN DE EMPRESAS 
TECNOLÓGICAS  INNOVADORAS  EN  ANDALUCÍA,  CON  CARGO  AL 
PROGRAMA DE ANDALUCÍA FEDER 2021-2027

Mediante oficio de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Universidad, Investigación e Innovación  

recibido en esta Dirección General de Fondos Europeos el día 16 de junio de 2025 mediante comunicación  

BandeJA con referencia INT/2025/0000000000598637, se solicita informe sobre el “Proyecto de Orden por la 

que  se  establecen  las  bases  reguladoras  para  la  concesión de  subvenciones,  destinadas a  favorecer  el  

emprendimiento  y  acelerar  el  desarrollo  y  la  consolidación  de  empresas  tecnológicas  innovadoras  en 

Andalucía”. La solicitud viene acompañada de los siguientes documentos:

- Proyecto de Orden por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones  

destinadas a favorecer el emprendimiento y acelerar el desarrollo y la consolidación de empresas 

tecnológicas innovadoras en Andalucía, con cargo al Programa de Andalucía FEDER 2021-2027.

- Memoria de Análisis de Impacto Normativo.

- Acuerdo de inicio del expediente relativo al Proyecto de Orden.

- Cuadro Resumen de las bases reguladoras de subvenciones a conceder por el procedimiento de 

concurrencia no competitiva (Línea 1 de subvenciones).

- Cuadro Resumen de las bases reguladoras de subvenciones a conceder por el procedimiento de 

concurrencia no competitiva (Línea 2 de subvenciones).

- Cuadro Resumen de las bases reguladoras de subvenciones a conceder por el procedimiento de 

concurrencia competitiva (Línea 3 de subvenciones).
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- Anexo I. Memoria Económica.

- Anexo II. Apertura expediente en plataforma de tramitación “INFORM@”.

- Informe de valoración sobre el trámite de consulta pública previa, en la elaboración del Proyecto de 

Orden  por  la  que  se  establecen  las  bases  reguladoras  para  la  concesión  de  subvenciones,  en 

régimen  de  concurrencia  competitiva,  destinadas  a  favorecer  el  emprendimiento  y  acelerar  el 

desarrollo y la consolidación de empresas tecnológicas innovadoras en Andalucía.

Analizado  el  proyecto  de  la  Orden  de  bases  reguladoras,  se  formulan  observaciones  sobre  la 

subvencionabilidad de los gastos,  su coherencia con las políticas horizontales de la Unión Europea y el  

cumplimiento de la normativa comunitaria de gestión y verificación. No se entra a valorar la idoneidad del  

instrumento jurídico elegido para articular aquellas actuaciones que tienen prevista su cofinanciación con  

el  Programa  de  Andalucía  FEDER  2021-2027,  así  como  tampoco  sobre  el  cumplimiento  del  resto  de  la 

normativa estatal o autonómica que resulte de aplicación.

1. INTRODUCCIÓN

El Proyecto de Orden que se informa tiene por objeto la concesión de subvenciones destinadas a favorecer 

el emprendimiento y acelerar el desarrollo y la consolidación de empresas tecnológicas innovadoras en  

Andalucía,  con  cargo  al  Programa  Andalucía  FEDER  2021-2027,  que  serán  gestionadas  en  la  Dirección 

General  de  Fomento  del  Emprendimiento  y  la  Formación  Continua  en  régimen  de  concurrencia  no 

competitiva para las dos primeras líneas y en régimen de concurrencia competitiva para la tercera.

Las  líneas  de  subvenciones  a  aprobar  con  la  presente  Orden,  dirigidas  al  impulso  y  apoyo  del  

emprendimiento de la Comunidad Autónoma de Andalucía, son las siguientes:

a) Línea 1: Subvenciones destinadas a centros especializados en capacidades emprendedoras para 

empresas nacientes y emprendedores potenciales.

b) Línea 2: Subvenciones destinadas al apoyo de iniciativas empresariales de nueva creación, para la 

formación, capacitación y recapacitación de segunda oportunidad de las personas emprendedoras, 

con ayudas monetarias  para  la  dedicación al  proyecto mientras  participan de un programa de 

incubación y aceleración en un centro especializado.
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c) Línea  3:  Subvenciones  dirigidas  a  la  cofinanciación  de  retos  de  Innovación  Abierta  a  startups 

planteados por empresas que necesitan soluciones innovadoras.

2. OBSERVACIONES DE CARÁCTER GENERAL

Se  realizan  las  siguientes  observaciones  de  alcance  general  sobre  el  proyecto  de  Orden  por  la  que  se 

aprueban  las  bases  reguladoras  para  la  concesión  de  subvenciones  destinadas  a  favorecer  el 

emprendimiento  y  acelerar  el  desarrollo  y  la  consolidación  de  empresas  tecnológicas  innovadoras  en 

Andalucía, con cargo al Programa de Andalucía FEDER 2021-2027.

Es preciso indicar que en el presente Marco Financiero Plurianual la denominación correcta del Programa 

por el que se articula el FEDER es “Programa Andalucía FEDER 2021-2027”, no Programa FEDER Andalucía u 

otras variantes como se recoge en el texto de las bases reguladoras objeto de análisis, por lo que debe 

subsanarse de forma general.

Asimismo, se ha de suprimir del apartado 0. “Identificación de la línea de subvención” del Cuadro Resumen 

de cada una de las Líneas de subvenciones la referencia final: “… con cargo a fondos europeos procedentes  

del Programa Andalucía FEDER 2021-2027.”

LÍNEA  1:  LÍNEA  DE  AYUDA  A  CENTROS  ESPECIALIZADOS  EN  CAPACIDADES 
EMPRENDEDORAS  PARA  EMPRESAS  NACIENTES  Y  EMPRENDEDORES 
POTENCIALES

2.1. Consideraciones  generales  en  materia  de  admisibilidad  y 
subvencionabilidad

2.1.1. Análisis de la elegibilidad

El Proyecto de Orden recoge en su apartado 1 que el objeto de esta Línea de subvenciones es:

“Financiar  centros  especializados  en  incubación  y/o  aceleración  de  nuevas  pymes  tecnológicas  

innovadoras (clasificadas como startups) para que puedan incrementar el número de éstas y ampliar  

sus capacidades en el mercado con clientes e ingresos.
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Dichas PYMES tecnológicas deben cumplir los requisitos para que se categoricen como startups que se  

establecen  en  la  Ley  28/2022  de  21  de  diciembre,  de  fomento  del  ecosistema  de  las  empresas  

emergentes.”

Analizada la documentación recibida, este centro directivo considera que las actuaciones previstas en esta 

línea tienen encaje en el Programa Andalucía FEDER 2021-2027 en el marco de su Objetivo Político 1 “ Una  

Europa más competitiva e inteligente, promoviendo una transformación económica innovadora e inteligente y  

una  conectividad  TIC  regional”,  Prioridad  1.A  “Transición  digital  e  inteligente”,  Objetivo  Específico  1.3. 

“Reforzar  el  crecimiento  sostenible  y  la  competitividad  de  las  pymes  y  la  creación  de  empleo  en  estas  

empresas, también mediante inversiones productivas” y el tipo de acción A. “Fomento del emprendimiento” 

donde  se  incluyen  las  actividades  que  fomentan,  impulsan,  potencian  y  aceleran  el  emprendimiento 

empresarial en un sentido amplio, abarcando desde el autoempleo hasta la creación de empresas de alto 

crecimiento y desde la fase inicial hasta su consolidación, priorizándose, con carácter general las áreas de 

especialización inteligente y los sectores y empresas de mayor valor añadido. Forma parte de la línea el 

desarrollo de ecosistemas innovadores basados en el emprendimiento.

Las  actuaciones  que  se  podrán  llevar  a  cabo  estarán  dirigidas  a  la  creación  de  empresas  y  su 

establecimiento, y desarrollo de sistemas de acompañamiento integral a las personas emprendedoras. Se 

podrán incorporar, entre otras actuaciones:

- El apoyo a iniciativas empresariales de nueva creación.

- El apoyo a la incorporación de servicios avanzados.

- Programas  específicos  e  integrales  de  financiación  para  pequeñas  empresas  de  rápido 

crecimiento, start-ups, incluyendo capital semilla, capacitación y servicios avanzados.

- Actuaciones  de  mejora  de  espacios  para  el  emprendimiento  (BIC,  incubadoras,  etc.)  y 

posterior consolidación empresarial (parques y centros empresariales, etc.), incluyendo el 

apoyo a su funcionamiento, dotación y equipamiento.

- Actuaciones destinadas a la formación, capacitación y recapacitación.

- Prestación de servicios empresariales avanzados y nuevos modelos de negocio para las 

pymes,  incluidos  los  que  puedan  prestarse  desde  los  centros  de  emprendimiento  y 

consolidación de empresas y las propias administraciones públicas.

Analizado el objeto, los beneficiarios y los gastos subvencionables de esta línea, estos se adecúan al ámbito 

de  intervención  025.  “Incubación  de  empresas  segregadas,  semilla  e  incipientes  y  apoyo  a  las  mismas”, 

recogido en el Programa, considerando adecuada su financiación con cargo a la medida A411CA25N3.  
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Las  actividades  a  subvencionar  se  podrían  encuadrar  en  el  subtipo  de  acción  1.3.A.1.  “Ayudas  al  

emprendimiento y la creación de empresas”, del Documento de Criterios y Procedimientos para la Selección 

de Operaciones (en adelante, DCPSO). Estos criterios de priorización tienen el carácter de obligatorios por lo 

que se deben incluir en el texto de la Orden de bases reguladoras y su Cuadro Resumen.

Por lo que se refiere a los beneficiarios de las ayudas, según dicho documento DCPSO, estos pueden ser:

 Empresas.

 Espacios físicos o virtuales para la innovación y el desarrollo industrial, incluidos los hubs.

 Entidades de gestión de espacios productivos y empresariales.

 Asociaciones empresariales.

 Entidades camerales y colegiales

 Universidades.

 Centros de conocimiento.

Los beneficiarios descritos en el en el apartado 1. del Cuadro Resumen  DEL Proyecto de Orden que se 

remite no se encuentran alineados con los recogidos en el DCPSO, puesto que se las ayudas se destinan a  

“Financiar a centros especializados en incubación y/o aceleración de nuevas pymes tecnológicas innovadoras  

(clasificadas como startups) para que puedan incrementar el número de éstas y ampliar sus capacidades en el  

mercado  con  clientes  e  ingresos”  y  en  el  apartado  4.a).1º.  del  Cuadro  Resumen  se  define  la  figura  del  

beneficiario como “entidades públicas y/o privadas, con establecimiento operativo en Andalucía, en las que  

una de sus actividades esté enfocada en la especialización en incubación o aceleración de pymes tecnológicas  

innovadoras (startups).”

Los criterios de priorización del DCPSO disponen que las actuaciones encuadradas en el Objetivo Específico 

1.3. irán dirigidas a PYMES, se estima necesario modificar el apartado 4.a).1º. del Cuadro Resumen de forma 

que se defina e identifique adecuadamente a los “centros especializados en capacidades emprendedoras  

para empresas nacientes y emprendedores potenciales” con uno de los tipos de beneficiarios recogidos en el 

DCPSO, así como incluir en el citado apartado 4.a) que dichos centros especializados deben ser PYMEs.

Los  criterios  de  priorización  establecidos  en  el  DCPSO  para  el  subtipo  de  acción  1.3.A.1.  “Ayudas  al  

emprendimiento y la creación de empresas” son:

1. Vinculación con las áreas de especialización inteligente y los sectores y empresas de mayor valor  

añadido.
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2. Alcance, eficiencia e impacto.

3. Capacidad económico-financiera.

Al tratarse de un procedimiento de concesión en concurrencia no competitiva los criterios de priorización se 

deben incluir en las bases reguladoras. No obstante, desde este centro directivo cabe destacar la ausencia 

de tales criterios de valoración en la documentación aportada en el Proyecto de Orden.

Estas ayudas están sometidas al régimen de minimis contemplado en el Reglamento (UE) 2023/2831 de la  

Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de  

Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis, como se desprende del apartado 5.h) del  

Cuadro Resumen. En este sentido, desde este centro directivo se traslada que es necesario añadir dicho 

Reglamento en el artículo 3, donde se hace constar el régimen jurídico específico aplicable.

Es  preciso  traer  a  colación  la  definición  de  beneficiario  que  recoge  el  apartado  9  del  artículo  2  del 

Reglamento (UE) nº 2021/1060 en el contexto de la ayuda de minimis facilitada de conformidad con los 

Reglamentos  (UE)  nº  1407/2013  o  (UE)  nº  717/2014)  de  la  Comisión,  pudiendo  decidir  el  organismo 

intermedio que el beneficiario sea el organismo que otorga la ayuda cuando sea responsable de iniciar la 

operación, o de iniciarla y ejecutarla. Definido quien puede ser el beneficiario de la operación, surgen dos  

alternativas:

1. Considerar beneficiario de la operación al organismo responsable de iniciar y ejecutar la operación. 

En este caso, la fecha de presentación de la solicitud es la fecha de la solicitud de financiación 

(FE04) presentada por el organismo concedente de la ayuda, siendo esta la que se tendrá en cuenta 

a  los  efectos  del  artículo  63.6  del  Reglamento  (UE)  nº  2021/1060.  Por  tanto,  las  actuaciones  a 

financiar  a  las  personas  o  entidades  solicitantes  de  las  ayudas  no  podrán  haberse  realizado 

(concluido materialmente o ejecutado íntegramente) antes de la citada fecha, con independencia 

de que se hayan efectuado o no los pagos relacionados. En este caso, se deberá modificar los CPSO 

para incluir como procedimiento de selección del subtipo 1.3.A.1. la convocatoria de expresión de 

interés.

2. Considerar beneficiario a la empresa que recibe la ayuda. En este caso, la fecha de presentación de 

la solicitud es la fecha de las solicitudes de ayuda por las empresas, siendo esta la que se tendrá en  

cuenta a los efectos del artículo 63.6 del Reglamento (UE) nº 2021/1060. Por tanto, las actuaciones a 
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financiar  a  las  personas  o  entidades  solicitantes  de  las  ayudas  no  podrán  haberse  realizado 

(concluido materialmente o ejecutado íntegramente) antes de esta fecha, con independencia de 

que se hayan efectuado o no los pagos relacionados.

En este caso, el órgano gestor de las ayudas realizará las funciones del Organismo Intermedio en las 

fases de evaluación, aprobación y selección de operaciones. En consecuencia, conforme al «Manual  

de Descripción de Funciones y  Procedimientos del  Organismo Intermedio del  Programa Andalucía  

FEDER 2021-2027», deberá elaborar un «Manual de Descripción de Funciones y Procedimientos de  

concesión de subvenciones», con el contenido mínimo del modelo que se recoge en el Anexo 3.

Adecuada  la  Línea  de  subvenciones  a  la  medida  A411CA25N3,  se  procede  al  análisis  y  estudio  de  los  

documentos aportados Memoria de Análisis de Impacto Normativo (en adelante, MAIN) y Anexo Memoria 

Económica. Informándose de que actualmente este centro directivo no cuenta con programación suficiente 

en el Tipo de Acción A del RSO.1.3., concretamente dentro de la medida A411CA25N3. En este contexto, la  

financiación a través del “Programa de Andalucía FEDER 2021-2027” quedaría condicionada a una futura 

reprogramación.

2.1.2. Análisis de la cuantía subvencionable y del gasto subvencionable

Uno de los extremos mínimos que han de recoger las bases reguladoras de subvenciones es la cuantía de la  

subvención,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  17.3.f)  de  la  Ley  38/2003,  General  de 

Subvenciones, y el artículo 5.d) del Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la  

Administración de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 282/2010.

En  consecuencia,  en  las  bases  reguladoras  ha  de  quedar  determinada  de  antemano  la  cuantía  de  la  

subvención,  ya sea en términos absolutos o relativos,  por lo que no cabe la opción de dejar  abierta la 

posibilidad de determinarla en las convocatorias de los incentivos. Así se estable en el apartado 5.a) del 

Cuadro Resumen, de acuerdo con el cual,  la cuantía que percibiría la persona o entidad beneficiaria se 

encuentra diferencia según se trate de incubadoras o aceleradoras de empresas:

- “Línea de incubadoras: se concederá un importe de 5.000 euros por cada startup que se incube con un  

límite máximo de 5 startups por incubadora.

- Línea de aceleradoras: se concederá un importe de 7.500 euros por cada startup que se acelere con un  

límite máximo de 5 startups por aceleradora.
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El número máximo de startups por centro especializado financiadas por estas ayudas será de 5. Los  

centros  especializados  no  podrán  incubar  y  acelerar  a  la  vez  el  mismo  proyecto  de  una  pyme  

tecnológica innovadora (statup) en diferentes etapas de su vida comercial.”

El apartado 7. del Cuadro Resumen refleja la participación de la Unión Europea en la financiación de dichas  

subvenciones a través del fondo “Programa de Andalucía FEDER 2021-2027” en un porcentaje del 85%. Al ser 

la cuantía máxima de subvención del 100%, es necesario aclarar el 15% restante quién lo aportará.

Por otro lado, en el cálculo de la cuantía subvencionable hay que destacar que el artículo 42 del Reglamento 

(UE)  nº  2021/1060  indica  que “En  lo  que  respecta  a  las  subvenciones  concedidas  a  los  beneficiarios,  los  

Estados miembros deben hacer un uso cada vez mayor de las opciones de costes simplificados. El umbral  

asociado al  uso obligatorio de opciones de costes simplificados debe vincularse a los costes totales de la  

operación, con el fin de garantizar el mismo tratamiento de todas las operaciones por debajo del umbral, con  

independencia de que la ayuda sea pública o privada”.

En base a ello, se propone la utilización de las opciones de costes simplificados conforme se recoge en el  

artículo 53 del  Reglamento (UE)  2021/1060 (en adelante RDC).  En él,  se  establecen varias  tipologías de 

costes  simplificado  como  son:  costes  unitarios,  sumas  a  tanto  alzado,  financiación  a  tipo  fijo  o  una  

combinación  de  modalidades  anteriores  siempre  que  cada  modalidad  de  subvención  cubra  diferentes 

categorías  de  costes  o  cuando  estas  se  utilicen  para  diferentes  proyectos  que  formen  parte  de  una  

operación o en fases sucesivas de una operación.

En lo que respecta a los gastos subvencionables se ha de atender, con carácter general, a lo establecido en 

el apartado 2 de la Norma 1 de la Orden HFP/1414/2023, de 27 de diciembre, por la que se aprueban las  

normas sobre los gastos subvencionables de los programas financiados por el Fondo Europeo de Desarrollo 

Regional  y  del  Fondo  de  Transición  Justa  para  el  período  2021-2027,  que  establece  que  los  gastos  

subvencionables deberán corresponder de manera indubitada a la operación cofinanciada.

El apartado 5.b).1º. del Cuadro Resumen relaciona los siguientes gastos subvencionables:

“Se  consideran  gastos  subvencionables  aquellos  que,  de  manera  indubitada,  respondan  a  la  

naturaleza de la actuación subvencionada, resulten necesarios para la realización de cualquiera de  

las actuaciones y conceptos previstos como conceptos subvencionables en el apartado 2.a) de este  

cuadro resumen y que se realicen dentro del plazo que indique la respectiva convocatoria.

En concreto serán subvencionables los siguientes gastos:
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a) Gastos de personal: Se considera gasto subvencionable el gasto pagado por la entidad derivado de  

las  obligaciones  laborales  adquiridas  para  la  ejecución  del  proyecto.  Por  tanto,  serán  

subvencionables los siguientes conceptos:

- Retribuciones brutas establecidas en convenio colectivo o normativa aplicable hasta el límite  

de las cuantías máximas de las retribuciones previstas para el grupo y categoría profesional  

establecidos en el Convenio del Personal Laboral de la Junta de Andalucía. Se incluyen en este  

concepto  las  percepciones  salariales  siguientes:  el  salario  base,  los  complementos  por  

antigüedad,  turnicidad  u  otros  complementos  derivados  de  la  actividad  y  las  pagas  

extraordinarias.

- La indemnización por finalización del servicio prestado que se regula en el Texto Refundido de  

la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23  

de octubre,  siempre y  cuando el  servicio esté vinculado a la operación cofinanciada por el  

Fondo Europeo de Desarrollo Regional o la normativa que sea de aplicación.

- Las cotizaciones sociales e impuestos a cargo de la persona trabajadora y la Seguridad Social a  

cargo de la entidad. En relación con los gastos relativos a las cotizaciones sociales, para el  

cálculo  del  importe  elegible,  deberá  descontarse  el  importe  correspondiente  a  las  

bonificaciones o reducciones que puedan estar asociadas al pago de esa cotización.

b) Asistencia técnica y asesoramiento experto.

c) Contratación de ponentes.

d) Contratación de locales físicos para coworking y medios audiovisuales cuando no se dispongan de  

ellos.

e) Gastos derivados de imprenta, comunicación y difusión relacionados con las actividades que se  

celebren, incluido el material de reprografía.

f) Cualquier otro elemento que resulte indispensable para la celebración de estas actuaciones.

No serán subvencionables:

- Los gastos indirectos de carácter general, como gastos de reparaciones generales, suministros  

(electricidad, agua, teléfono, internet, gasóleo o calefacción), seguros, etc.
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- Los gastos en atenciones protocolarias como regalos, ornamentación, etc.

- Los gastos relativos a contrataciones realizadas a los miembros de la Junta directiva o a socios  

de la entidad beneficiaria.

- Tributos soportados susceptibles de recuperación o compensación.

- Los gastos de equipamiento y aquellos que tengan la consideración de gastos inventariables.

- Los impuestos indirectos.”

Respecto a las partidas de gastos subvencionables enumeradas, se recomienda que la determinación de los  

gastos de personal se realice una metodología de costes simplificados, como pudiera ser la modalidad de 

costes unitarios por euros la hora.

La subvencionalidad de los gastos de personal anteriormente indicados deberá ser conforme a lo que se 

indica en la Norma 6 “Costes de personal y costes de servicios prestados por personal externo” de la Orden  

HFP/1414/2023, de 27 de diciembre:

“1.  Los costes de personal serán subvencionables en la medida en que se haya incurrido en ellos  

efectivamente  y  se  justifiquen,  bien  mediante  los  correspondientes  documentos  acreditativos  del  

gasto y del pago, bien sobre la base de un sistema simplificado de los mencionados en la norma 13 de  

esta disposición.

2. Los costes de personal correspondientes a personas que trabajan a tiempo parcial en la operación  

podrán  calcularse  como  un  porcentaje  fijo  de  los  costes  salariales  brutos,  de  acuerdo  con  un  

porcentaje fijo de tiempo trabajado en la operación al mes, sin la obligación de establecer un sistema  

independiente  de  registro  del  tiempo  de  trabajo.  El  empleador  emitirá  un  documento  para  los  

empleados en el que se establecerá este porcentaje fijo de tiempo. Este documento debe emitirse y ser  

conocido por los empleados antes de que empiece a contar el periodo en el que vayan a incurrirse los  

costes a los que pueda afectar.

3. Solo serán subvencionables los gastos del personal que, estando relacionados con la operación,  

sean necesarios para su ejecución.

4. Se consideran costes de personal subvencionables los costes brutos de empleo del personal del  

beneficiario. Estos gastos incluyen:
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a) Los sueldos y salarios fijados en un contrato de trabajo,  en una decisión de nombramiento  

(«acuerdo laboral») o en la ley, que tengan relación con las responsabilidades especificadas en  

la descripción del puesto de trabajo correspondiente;

b) y  otros  gastos  soportados  directamente  por  el  empleador  como  cotizaciones  sociales,  

aportaciones a planes de pensiones, así como otras prestaciones en favor de los trabajadores  

que sean obligatorias en virtud de ley o convenio o habituales atendiendo a los usos del sector y  

siempre que no sean recuperables.

Los costes de los viajes, indemnizaciones o dietas no tienen naturaleza de gastos de personal,  sin  

perjuicio de que puedan ser subvencionables.”

5.  Serán  subvencionables  los  costes  derivados  de  contratos  de  servicios  prestados  por  personal  

externo siempre que dichos costes puedan identificarse claramente.”

Por otra parte, junto a los gastos subvencionables expuestos, es necesario hacer mención al apartado 2.a)  

del Cuadro Resumen, debiendo aclarar que, de acuerdo con el Programa Andalucía FEDER 2021-2027, los  

procesos  por  los  que  se  desarrollen  actividades  y/o  actuaciones  relacionadas  con  la  “formación”  y  los 

“concursos”,  únicamente  podrán  ser  considerados  elegibles  cuando  se  desarrollen  en  concepto  de 

capacitación del personal Directivo.

Por otro lado,  en cumplimiento del requisito de “simplificación obligatoria”,  en caso de desarrollar  una 

metodología de costes simplificados para gastos de personal se recomienda utilizar un tipo fijo de hasta el 

40 % de los costes directos de personal subvencionables para el cálculo del resto de costes de la actuación,  

como se dispone en el artículo 56 del RDC:

“1. Para cubrir los costes subvencionables restantes de una operación, se podrá utilizar un tipo fijo de  

hasta el 40  % de los costes directos de personal subvencionables. El Estado miembro de que se trate  

no estará obligado a efectuar cálculo alguno para determinar el tipo aplicable.

2. En el caso de las operaciones que reciban ayuda del FEDER, el FSE+, el FTJ, el FAMI, el FSI y el IGFV,  

los  salarios  e  indemnizaciones  abonados  a  los  participantes  tendrán  la  consideración  de  coste  

subvencionable adicional no incluido en el tipo fijo.

3. El tipo fijo a que se refiere el apartado 1 del presente artículo no resultará de aplicación a los costes  

de personal calculados en función de un tipo fijo como el contemplado en el artículo 55, apartado 1.”

En este sentido, se estima conveniente no utilizar la opción de  “fracción del coste total que se considera  

coste indirecto imputable a la actividad subvencionada:  15 %”  en el  apartado 5.c)  del  Cuadro Resumen, 
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modificando con ello el cálculo de costes y suprimir el resto de costes diferentes a los gastos de personal,  

descritos entre los subapartado b) al f) del apartado 5.b).1º del Cuadro Resumen, los cuales podrían ir a un  

tipo fijo por un máximo del 40 % de los costes directos de personal subvencionables, como se establece del  

artículo 56.1. del RDC.

Finalmente, el apartado 4.a).2º del Cuadro Resumen recoge que “la actividad de la entidad especializada en  

incubación  y/o  aceleración,  debe  estar  contemplada desde,  al  menos,  dos  años  anteriores  a  la  fecha  de  

publicación de la convocatoria, y además, encontrarse ejecutando un programa de incubación o aceleración  

en Andalucía.” Tratándose de PYMES, es necesario añadir que las personas o entidades solicitantes han de 

tener su domicilio fiscal en Andalucía, así como mantener un establecimiento operativo en Andalucía y que 

las inversiones que se pretendan financiar mediante esta Línea de subvenciones se materialicen sobre el  

citado establecimiento operativo.

2.1.3. Análisis del periodo subvencionable

El apartado 5.d) del Cuadro Resumen dispone que el periodo subvencionable será “el que se indique en la  

convocatoria y como máximo a 31 de diciembre de 2029” , de acuerdo con lo establecido en el apartado 3 de 

la Norma 1 de la Orden HFP/1414/2023, de 27 de diciembre.

Finalmente,  en  atención  a  lo  expuesto  sobre  las  personas  o  entidades  que  pueden  solicitar  las  

subvenciones, el apartado 4.b) del Cuadro Resumen indica que los requisitos que ha de cumplir la entidad 

solicitante  deberán  mantenerse  “desde  la  publicación  de  la  convocatoria  y  hasta  la  fecha  en  la  cual  se  

produzca  el  pago  de  la  subvención  concedida,  sin  perjuicio  de  lo  dispuesto  en  las  presentes  bases  

reguladoras.”

2.1.4. Análisis de las modalidades de justificación de la subvención

El apartado 25 del Cuadro Resumen dispone que la justificación ante el órgano concedente se realizará por  

parte de la persona o entidad beneficiaria en el plazo máximo de 3 meses a contar desde la finalización de la 

ejecución del proyecto. En cuanto a la modalidad de justificación, se establece en el apartado 25.f).4º del  

Cuadro Resumen que será a través de módulos, siendo la concreción de dichos módulos:

“1. Una memoria técnica justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión  

de la subvención, con indicación de la siguiente información:

a) Nombre de la persona o entidad solicitante.
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b) Denominación de la actuación subvencionada.

c) Localización territorial.

d) Ámbito, sector o colectivo al que va dirigida la actuación.

e) Número de personas participantes, desagregadas por sexo.

f) Plazo de ejecución de la actuación (fecha de inicio y fecha final).

g) Actividades realizadas.

h) Desviación respecto a las actividades previstas.

i)  En su caso, detalle de otros ingresos y/o subvenciones que hayan financiado la actuación  

subvencionada, con indicación de su importe y procedencia.

j) Resultados obtenidos y cuantificados.

2. Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas que contendrá:

2.1 Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación de la  

persona o entidad acreedora y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha  

de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto, se indicarán  

las desviaciones acaecidas.

2.2  Copia  digitalizada  o  electrónica  de  las  facturas  o  documentos  de  valor  probatorio  

equivalente en el  tráfico jurídico mercantil  o con eficacia administrativa incorporados en la  

relación a que se hace referencia en el párrafo anterior y, la documentación acreditativa del  

pago.

2.3 En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados así  

como de los intereses derivados de los mismos.

3. La acreditación de los gastos de personal se realizará según se establezca en la metodología de  

costes simplificados que se recogerá en la convocatoria de las subvenciones.

4. La acreditación del resto de condiciones impuestas en la resolución se realizará con los documentos  

que en cada caso se consideren necesarios y suficientes para la comprobación de su cumplimiento.”

Como se ha indicado en puntos anteriores, para los costes de personal se deberá elaborar una metodología 

de costes simplificados. En aplicación del artículo 56 del RDC, el resto de los gastos serían como máximo el 

40% de los costes directos de personal subvencionables,  por lo que habría que eliminar la  relación de  

gastos del apartado 5.b).1., subapartados b) a f) del Cuadro Resumen y por ende, la única justificación que 
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debe aparecer en el apartado 25.f).4º del Cuadro Resumen sería: “La acreditación de los gastos de personal  

se realizará según se establezca en la metodología de costes simplificado”.

Por  otra  parte,  con relación  a  lo  dispuesto en el  apartado 23  del  Cuadro Resumen,  se  establecen dos 

posibles formas de pago:

a) Pago  del  100  %  del  importe  de  la  subvención,  previa  justificación,  por  la  persona  o  entidad  

beneficiaria, de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento.

b) Pago anticipado, sin establecimiento de garantías.

a. Con un anticipo de un importe superior al 50 % y hasta el límite del 100 % del importe de la  

subvención por tratarse de una subvención de importe igual o inferior a 6.000 €.

b. Con un anticipo máximo del 50 % del importe de la subvención.

Ante la forma y secuencia de pago expuesta, se hacen las siguientes consideraciones:

1. Se estima necesario cumplimentar la tabla referida a las  “Forma/s de pago”  contemplada en el 

apartado 23.a) del Cuadro Resumen, ofreciendo así una mayor información y aclaración de las dos 

formas de pago establecidas para esta Línea de subvenciones.

2. Se recomienda establecer garantías para el supuesto de pago anticipado recogido en el apartado 

23.a).2º.  del Cuadro Resumen, de forma que se asegure la devolución de los importes pagados 

anticipadamente en caso de posible reintegro.
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LÍNEA 2: SUBVENCIONES DESTINADAS AL APOYO DE INICIATIVAS EMPRESARIALES 
DE NUEVA CREACIÓN, PARA LA FORMACIÓN, CAPACITACIÓN Y RECAPACITACIÓN 
DE SEGUNDA OPORTUNIDAD DE LAS PERSONAS EMPRENDEDORAS, CON AYUDAS 
MONETARIAS PARA LA DEDICACIÓN AL PROYECTO MIENTRAS PARTICIPAN DE UN 
PROGRAMA DE INCUBACIÓN Y ACELERACIÓN EN UN CENTRO ESPECIALIZADO

2.2. Consideraciones  generales  en  materia  de  admisibilidad  y 
subvencionabilidad

2.1.1. Análisis de la elegibilidad

El Proyecto de Orden recoge en el apartado 1. del Cuadro Resumen el objeto de esta Línea de subvenciones.  

En concreto, dispone que:

“Las ayudas irán dirigidas a apoyar económicamente a las personas emprendedoras de las nuevas  

startups para promover la dedicación y la implementación en el desarrollo del proyecto mínimo viable  

presentado en Andalucía,  mientras participan en un programa de incubación o aceleración en un  

centro especializado.

Además,  se  financiará  el  emprendimiento  de  segunda  oportunidad  para  aquellas  personas  que  

vuelvan a emprender con una nueva idea de negocio tras no conseguir  resultados óptimos en la  

primera ocasión.”

Analizada la documentación recibida, este centro directivo considera que las actuaciones previstas en el  

proyecto  de  Orden  de  bases  reguladoras  para  la  concesión  de  subvenciones  destinadas  a  favorecer  el 

emprendimiento  y  acelerar  el  desarrollo  y  la  consolidación  de  empresas  tecnológicas  innovadoras  en 

Andalucía, tiene encaje en el Programa Andalucía FEDER 2021-2027 en el marco de su Objetivo Político 1 

“Una  Europa  más  competitiva  e  inteligente,  promoviendo  una  transformación  económica  innovadora  e  

inteligente  y  una  conectividad  TIC  regional”,  Prioridad  1.A  “Transición  digital  e  inteligente”,  Objetivo 

Específico 1.3. “Reforzar el crecimiento sostenible y la competitividad de las pymes y la creación de empleo en  

estas  empresas,  también  mediante  inversiones  productivas” y  tipo  de  acción  A.  “Fomento  del  

emprendimiento”:  donde  se  incluyen  las  actividades  que  fomentan,  impulsan,  potencian  y  aceleran  el 

emprendimiento empresarial en un sentido amplio, abarcando desde el autoempleo hasta la creación de 

empresas de alto crecimiento y desde la fase inicial hasta su consolidación, priorizándose, con carácter  
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general las áreas de especialización inteligente y los sectores y empresas de mayor valor añadido. Forma  

parte de la línea el desarrollo de ecosistemas innovadores basados en el emprendimiento.

Las  actuaciones  que  se  podrán  llevar  a  cabo  estarán  dirigidas  a  la  creación  de  empresas  y  su 

establecimiento, y desarrollo de sistemas de acompañamiento integral a las personas emprendedoras. Se 

podrán incorporar, entre otras actuaciones:

- El apoyo a iniciativas empresariales de nueva creación.

- El apoyo a la incorporación de servicios avanzados.

- Programas  específicos  e  integrales  de  financiación  para  pequeñas  empresas  de  rápido 

crecimiento, start-ups, incluyendo capital semilla, capacitación y servicios avanzados.

- Actuaciones  de  mejora  de  espacios  para  el  emprendimiento  (BIC,  incubadoras,  etc.)  y 

posterior consolidación empresarial (parques y centros empresariales, etc.), incluyendo el 

apoyo a su funcionamiento, dotación y equipamiento.

- Actuaciones destinadas a la formación, capacitación y recapacitación.

- Prestación de servicios empresariales avanzados y nuevos modelos de negocio para las 

pymes,  incluidos  los  que  puedan  prestarse  desde  los  centros  de  emprendimiento  y 

consolidación de empresas y las propias administraciones públicas.

Analizado el objeto, los beneficiarios y los gastos subvencionables de esta línea, estos se adecúan al ámbito 

de intervención 025. “Incubación de empresas segregadas, semilla e incipientes y apoyo a las mismas”,  

recogido en el Programa, considerando adecuada su financiación con cargo a la medida A411CA25N3. 

Las  actividades  a  subvencionar  se  podrían  encuadrar  en  el  subtipo  de  acción  1.3.A.1.  “Ayudas  al  

emprendimiento y la creación de empresas”, del DCPSO. Estos criterios de priorización tienen el carácter de 

obligatorios por lo que se deben incluir en el texto del borrador de la Orden de bases reguladoras y su 

Cuadro Resumen.

Por lo que se refiere a los beneficiarios de las ayudas, según dicho documento DCPSO, estos pueden ser:

 Empresas

 Espacios físicos o virtuales para la innovación y el desarrollo industrial, incluidos los hubs

 Entidades de gestión de espacios productivos y empresariales

 Asociaciones empresariales

 Entidades camerales y colegiales
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 Universidades

 Centros de conocimiento

Los beneficiarios descritos en el apartado 1. del Cuadro Resumen del Proyecto de Orden que se remite se 

encuentran  alineados  con  los  recogidos  en  el  DCPSO,  puesto  que  “Las  ayudas  irán  dirigidas  a  apoyar  

económicamente a las personas emprendedoras de las nuevas startups para promover la dedicación y la  

implementación en el desarrollo del proyecto mínimo viable presentado en Andalucía, mientras participan en  

un  programa  de  incubación  o  aceleración  en  un  centro  especializado.  Además,  se  financiará  el  

emprendimiento de segunda oportunidad para aquellas personas que vuelvan a emprender con una nueva  

idea de negocio tras no conseguir resultados óptimos en la primera ocasión.” Asimismo, el apartado 4.a).1º. 

del Cuadro Resumen define la figura del beneficiario como: “Personas físicas o jurídicas emprendedoras de  

las startups durante el periodo de tiempo en el que participe en un programa de incubación o aceleración de  

la PYME en un centro especializado.”

Los  criterios  de  priorización  establecidos  en  el  DCPSO  para  el  subtipo  de  acción  1.3.A.1.  “Ayudas  al  

emprendimiento y la creación de empresas” son:

1. Vinculación con las áreas de especialización inteligente y los sectores y empresas de mayor valor 

añadido.

2. Alcance, eficiencia e impacto.

3. Capacidad económico-financiera.

Al tratarse de un procedimiento de concesión en concurrencia no competitiva los criterios de priorización se 

deben incluir en las bases reguladoras. No obstante, desde este centro directivo cabe destacar la ausencia 

de tales criterios de valoración en el Proyecto de Orden.

Estas ayudas están sometidas al régimen de minimis contemplado en el Reglamento (UE) 2023/2831 de la  

Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de  

Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis, como se desprende del apartado 5.h) del  

Cuadro Resumen En este sentido, desde este centro directivo se traslada que es necesario añadir dicho  

Reglamento en el artículo 3, donde se hace constar el régimen jurídico específico aplicable.

Es  preciso  traer  a  colación  la  definición  de  beneficiario  que  recoge  el  apartado  9  del  artículo  2  del 

Reglamento (UE) nº 2021/1060 en el contexto de la ayuda de minimis facilitada de conformidad con los 

Reglamentos  (UE)  nº  1407/2013  o  (UE)  nº  717/2014)  de  la  Comisión,  pudiendo  decidir  el  organismo 
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intermedio que el beneficiario sea el organismo que otorga la ayuda cuando sea responsable de iniciar la 

operación, o de iniciarla y ejecutarla. Definido quien puede ser el beneficiario de la operación, surgen dos  

alternativas:

1. Considerar beneficiario de la operación al organismo responsable de iniciar y ejecutar la operación. 

En este caso, la fecha de presentación de la solicitud es la fecha de la solicitud de financiación 

(FE04) presentada por el organismo concedente de la ayuda, siendo esta la que se tendrá en cuenta 

a  los  efectos  del  artículo  63.6  del  Reglamento  (UE)  nº  2021/1060.  Por  tanto,  las  actuaciones  a 

financiar  a  las  personas  o  entidades  solicitantes  de  las  ayudas  no  podrán  haberse  realizado 

(concluido materialmente o ejecutado íntegramente) antes de la citada fecha, con independencia 

de que se hayan efectuado o no los pagos relacionados. En este caso, se deberá modificar los CPSO 

para incluir como procedimiento de selección del subtipo 1.3.A.1. la convocatoria de expresión de 

interés.

2. Considerar beneficiario a la empresa que recibe la ayuda. En este caso, la fecha de presentación de 

la solicitud es la fecha de las solicitudes de ayuda por las empresas, siendo esta la que se tendrá en  

cuenta a los efectos del artículo 63.6 del Reglamento (UE) nº 2021/1060. Por tanto, las actuaciones a 

financiar  a  las  personas  o  entidades  solicitantes  de  las  ayudas  no  podrán  haberse  realizado 

(concluido materialmente o ejecutado íntegramente) antes de esta fecha, con independencia de 

que se hayan efectuado o no los pagos relacionados.

En este caso, el órgano gestor de las ayudas realizará las funciones del Organismo Intermedio en las fases de 

evaluación, aprobación y selección de operaciones. En consecuencia, conforme al «Manual de Descripción  

de Funciones y Procedimientos del Organismo Intermedio del Programa Andalucía FEDER 2021-2027», deberá 

elaborar un «Manual de Descripción de Funciones y Procedimientos de concesión de subvenciones», con el 

contenido mínimo del modelo que se recoge en el Anexo 3.

Adecuada  la  Línea  de  subvenciones  a  la  medida  A411CA25N3,  se  procede  al  análisis  y  estudio  de  los  

documentos aportados MAIN y Anexo Memoria Económica. Informándose de que actualmente este centro 

directivo no cuenta con programación suficiente en el Tipo de Acción A del RSO.1.3., concretamente dentro  

de la medida A411CA25N3. En este contexto, la financiación a través del “Programa de Andalucía FEDER  

2021-2027” quedaría condicionada a una futura reprogramación.
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2.1.2. Análisis de la cuantía subvencionable y del gasto subvencionable

Uno de los extremos mínimos que han de recoger las bases reguladoras de subvenciones es la cuantía de la  

subvención,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  17.3.f)  de  la  Ley  38/2003,  General  de 

Subvenciones, y el artículo 5.d) del Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la  

Administración de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 282/2010.

En  consecuencia,  en  las  bases  reguladoras  ha  de  quedar  determinada  de  antemano  la  cuantía  de  la  

subvención,  ya sea en términos absolutos o relativos,  por lo que no cabe la opción de dejar  abierta la 

posibilidad de determinarla en las convocatorias de los incentivos. Así se estable en el apartado 5.a) del 

Cuadro Resumen, de acuerdo con el cual,  la cuantía que percibiría la persona o entidad beneficiaria se 

corresponde con un “porcentaje máximo de la subvención: 100%” y una “cuantía máxima de la subvención:  

10.000 euros”.

El apartado 7. del Cuadro Resumen refleja la participación de la Unión Europea en la financiación de dichas  

subvenciones a través del fondo “Programa de Andalucía FEDER 2021-2027” en un porcentaje del 85%. Al ser 

la cuantía máxima de subvención del 100%, es necesario aclarar el 15% restante quién lo aportará.

Por otro lado, en el cálculo de la cuantía subvencionable hay que destacar que el artículo 42 del Reglamento 

(UE)  nº  2021/1060  indica  que “En  lo  que  respecta  a  las  subvenciones  concedidas  a  los  beneficiarios,  los  

Estados miembros deben hacer un uso cada vez mayor de las opciones de costes simplificados. El umbral  

asociado al  uso obligatorio de opciones de costes simplificados debe vincularse a los costes totales de la  

operación, con el fin de garantizar el mismo tratamiento de todas las operaciones por debajo del umbral, con  

independencia de que la ayuda sea pública o privada”.

En base a ello, se propone la utilización de las opciones de costes simplificados conforme se recoge en el  

artículo 53 del RDC. En él, se establecen varias tipologías de costes simplificado como son: costes unitarios,  

sumas a tanto alzado, financiación a tipo fijo o una combinación de modalidades anteriores siempre que  

cada  modalidad  de  subvención  cubra  diferentes  categorías  de  costes  o  cuando  estas  se  utilicen  para  

diferentes proyectos que formen parte de una operación o en fases sucesivas de una operación.

En lo que respecta a los gastos subvencionables se ha de atender, con carácter general, a lo establecido en 

el apartado 2 de la Norma 1 de la Orden HFP/1414/2023, de 27 de diciembre, por la que se aprueban las  

normas sobre los gastos subvencionables de los programas financiados por el Fondo Europeo de Desarrollo 
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Regional  y  del  Fondo  de  Transición  Justa  para  el  período  2021-2027,  que  establece  que  los  gastos  

subvencionables deberán corresponder de manera indubitada a la operación cofinanciada.

El apartado 5.b).1º. del Cuadro Resumen relaciona los siguientes gastos subvencionables:

“Se  consideran  gastos  subvencionables  aquellos  que,  de  manera  indubitada,  respondan  a  la  

naturaleza de la actuación subvencionada, resulten necesarios para los conceptos previstos como  

conceptos subvencionables en el apartado 2.a) de este cuadro resumen, y que se realicen dentro del  

año natural.

Se considerarán gastos subvencionables los siguientes:

a) Programas de mentoría de incubadoras y aceleradoras.

b) Gastos de consultoría y asistencia técnica externa.

c) Estudios de prospección de mercado y documentación.

d) Dinámicas de intercambio de experiencias, buenas prácticas y networking.

e) Programas y actuaciones que impulsen la competitividad y la estrategia de las startups en los  

ámbitos de la comunicación, internacionalización o financiación.

f) Gastos de marketing y publicidad en línea u off line, entendiendo por tales los de diseño,  

materiales promocionales, inserciones publicitarias u otros similares.

g) Gastos de maquinaria, bienes de equipo, utillaje, instalaciones técnicas, mobiliario y otras  

inversiones en activos fijos materiales que sean necesarias para el desarrollo del producto o  

servicio.

h) Gastos  de  inmovilizado  intangible,  como  gastos  derivados  de  la  propiedad  intelectual  o  

industrial y aquellos de carácter administrativo derivados del registro de patentes, marcas,  

diseños industriales, protección de derechos de autor y gastos asociados a la defensa jurídica  

de los mismos.

i) Gastos  de  desarrollo  de  prototipos  y  pruebas  piloto,  siempre  que  permitan  validar  su  

viabilidad técnica y comercial.

CARLOS GABRIEL DE LA PAZ REPRESA 14/10/2025 PÁGINA 20/94

VERIFICACIÓN https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/



En ningún caso serán subvencionables:

- Los  gastos  indirectos  de  carácter  general,  como  gastos  de  reparaciones  generales,  

suministros (electricidad, agua, teléfono, internet, gasóleo, calefacción), seguros, etc.

- Los gastos en atenciones protocolarias como regalos, ornamentación, etc.

- Tributos soportados susceptibles de recuperación o compensación.

- En caso de emprendedores de segunda oportunidad, no serán subvencionables los gastos  

sobre créditos arrastrados pendientes que hayan acumulado con anteriores pymes.

- Los impuestos indirectos.”

De los anteriores gastos subvencionables, los costes enumerados en los subapartados a), d) y e)  relativos a 

gastos  de  formación  serán  considerados  elegibles  con  cargo  al  Programa  Andalucía  FEDER  2021-2027 

cuando  se  desarrollen  en  concepto  de  formación,  capacitación  y  recapacitación  del  empresario  o  del  

personal directivo de la pyme.

Respecto a los costes recogidos en las letras f), g) y h) estos no se consideran admisibles, puesto que no se  

trata  de  actividades  que  fomenten,  impulsen,  potencien  o  aceleren  el  emprendimiento  empresarial. 

Asimismo, los costes indicados en la letra b) deberán ser precisados con mayor detalle, puesto que con la  

descripción recogida actualmente en el proyecto de Orden tampoco se consideran admisibles.

En este sentido, es necesario hacer mención del apartado 0. “Identificación de la línea de subvención”, del 

Cuadro  Resumen,  debiendo  aclarar  que,  de  acuerdo  con  el  Programa  Andalucía  FEDER  2021-2027,  los  

procesos  por  los  que  se  desarrollen  actividades  y/o  actuaciones  relacionadas  con  la  “formación,  

capacitación y  recapacitación”  únicamente podrán ser  considerados elegibles  cuando se desarrollen en 

concepto de capacitación del personal Directivo.

En caso de considerar la existencia de costes indirectos, como se recoge en el apartado 5.c) del Cuadro 

Resumen: “Fracción de coste total que se considera coste indirecto imputable a la actividad subvencionada:  

15%”, en aplicación del artículo 54.a) del RCD, la fracción del coste total que se consideraría coste indirecto  

imputable a la actividad subvencionada sería de “hasta el 7% de los costes directos subvencionables, en cuyo  

caso, el Estado miembro de que se trate no estará obligado a efectuar cálculo alguno para determinar el tipo  

aplicable”.
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Como se ha indicado, el apartado 9 del artículo 2 del Reglamento (UE) nº2021/1060 en el contexto de la  

ayuda de minimis facilitada de conformidad con los Reglamentos (UE) nº1407/2013 o (UE) nº717/2014) de la 

Comisión, permite considerar como beneficiario de esta Línea de subvenciones a la Junta de Andalucía. En 

caso de motivar esta consideración, no es obligatorio establecer metodologías de costes simplificados, pues 

serían  de  aplicación  los  costes  reales.  No  obstante,  la  subvencionalidad  de  estas  ayudas  quedaría 

condicionada a la aprobación de la modificación del DCPSO al no contemplarse, para el subtipo de acción 

1.3.A.1. como procedimiento de selección de operaciones, la convocatoria de expresiones de interés.

En este contexto, es necesario recordar que, en caso de establecer metodologías de costes simplificados, la  

modalidad  de justificación será  mediante módulos,  opción recogida en el  apartado 25.f).4º  del  Cuadro 

Resumen. Mientras que, si se opta por la justificación a costes reales, se optará por la cuenta justificativa  

correspondiente, opción recogida en el apartado 25.f).1º del Cuadro Resumen

Finalmente,  en el  apartado 4.a).2º del  Cuadro Resumen se indica que es necesaria la  “Inscripción de la  

startup en Registro de la Empresa Nacional  de Innovación S.A.  (ENISA),  dependiente de la Administración  

General del Estado y estar inmersa en un proceso de incubación o aceleración a la fecha de justificación de la  

ayuda. La startup debe tener un tiempo máximo de existencia de tres años a la fecha en la que se dicte la  

resolución  de  concesión”,  tratándose  de  PYMES,  es  necesario  añadir  que  las  personas  o  entidades 

solicitantes han de tener su domicilio fiscal en Andalucía, así como mantener un establecimiento operativo  

en Andalucía.

2.1.3. Análisis del periodo subvencionable

El apartado 5.d) del Cuadro Resumen dispone que el periodo subvencionable será “el que se indique en la  

convocatoria y como máximo a 31 de diciembre de 2029” , de acuerdo con lo establecido en el apartado 3 de 

la Norma 1 de la Orden HFP/1414/2023, de 27 de diciembre.

En atención a lo expuesto sobre las personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones, el apartado 

4.b)  del  Cuadro  Resumen indica  que  los  requisitos  que  ha  de  cumplir  la  entidad  solicitante  deberán 

mantenerse  “desde la publicación de la convocatoria y hasta la fecha en la cual se produzca el pago de la  

subvención concedida, sin perjuicio de lo dispuesto en las presentes bases reguladoras.”

2.1.4. Análisis de las modalidades de justificación de la subvención

El apartado 25 del Cuadro Resumen dispone que la justificación ante el órgano concedente se realizará por  

parte de la persona o entidad beneficiaria en el plazo máximo de 3 meses a contar desde la finalización de la 
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ejecución del proyecto. En cuanto a la modalidad de justificación, se establece en el apartado 25.f).1º del  

Cuadro  Resumen  que  será  la  cuenta  justificativa  con  aportación  de  justificantes  de  gasto,  siendo  el  

contenido de la memoria económica justificativa:

“1. Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión  

de la subvención, con indicación de la siguiente información:

a) Nombre de la persona o entidad solicitante.

b) Denominación de la actuación subvencionada.

c) Localización territorial.

d) Ámbito, sector o colectivo al que va dirigida la actuación.

e) Número de personas participantes, desagregadas por sexo.

f) Plazo de ejecución de la actuación (fecha de inicio y fecha final).

g) Actividades realizadas.

h) Desviación respecto a las actividades previstas.

i) En su caso, detalle de otros ingresos y/o subvenciones que hayan financiado la actuación  

subvencionada, con indicación de su importe y procedencia.

j) Resultados obtenidos y cuantificados.

2. Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas que contendrá:

2.1 Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación de la  

persona o entidad acreedora y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha  

de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto, se indicarán  

las desviaciones acaecidas.

2.2  Copia  digitalizada  o  electrónica  de  las  facturas  o  documentos  de  valor  probatorio  

equivalente en el  tráfico jurídico mercantil  o con eficacia administrativa incorporados en la  

relación a que se hace referencia en el párrafo anterior y, la documentación acreditativa del  

pago.
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2.3 En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados así  

como de los intereses derivados de los mismos.

3. La acreditación de los gastos de personal se realizará según se establezca en la metodología de  

costes simplificados que se recogerá en la convocatoria de las subvenciones.

4. La acreditación del resto de condiciones impuestas en la resolución se realizará con los documentos  

que en cada caso se consideren necesarios y suficientes para la comprobación de su cumplimiento.”

Como se ha indicado en el punto anterior, de establecer metodologías de costes simplificados, estas han de 

ir  acompañadas  de  una  justificación  por  módulos,  en  vez  de  por  cuenta  justificativa,  debiendo 

cumplimentarse el correspondiente apartado 25.f).4º. del Cuadro Resumen. Por el contrario, para que sea 

de aplicación la cuenta justificativa recogida en el apartado 25.f).1º. del Cuadro Resumen se ha de optar por 

calcular los costes a costes reales.  

Por  otra  parte,  con relación  a  lo  dispuesto en el  apartado 23  del  Cuadro Resumen,  se  establecen dos 

posibles formas de pago:

a) Pago  del  100  %  del  importe  de  la  subvención,  previa  justificación,  por  la  persona  o  entidad  

beneficiaria, de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento.

b) Pago anticipado, sin establecimiento de garantías.

a. Con un anticipo de un importe superior al 50 % y hasta el límite del 100 % del importe de la  

subvención por tratarse de una subvención de importe igual o inferior a 6.000 €.

b. Con un anticipo máximo del 50 % del importe de la subvención.

Ante la forma y secuencia de pago expuesta, se hacen las siguientes consideraciones:

1. Se estima necesario cumplimentar la tabla referida a las  “Forma/s de pago”  contemplada en el 

apartado 23.a) del Cuadro Resumen, ofreciendo así una mayor información y aclaración de las dos 

formas de pago establecidas para esta Línea de subvenciones.

2. Se recomienda establecer garantías para el supuesto de pago anticipado recogido en el apartado 

23.a).2º.  del Cuadro Resumen, de forma que se asegure la devolución de los importes pagados 

anticipadamente en caso de posible reintegro.
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LÍNEA  3:  SUBVENCIONES  DIRIGIDAS  A  LA  COFINANCIACIÓN  DE  RETOS  DE 
INNOVACIÓN  ABIERTA  A  STARTUPS  PLANTEADOS  POR  EMPRESAS  QUE 
NECESITAN  SOLUCIONES  INNOVADORAS,  CON  CARGO  A  FONDOS  EUROPEOS 
PROCEDENTES DEL PROGRAMA ANDALUCÍA FEDER 2021-2027

2.1. Consideraciones  generales  en  materia  de  admisibilidad  y 
subvencionabilidad

2.1.1. Análisis de la elegibilidad

El Proyecto de Orden recoge en su apartado 1 que el objeto de esta Línea de subvenciones es:

“Financiar proyectos colaborativos que presenten retos empresariales y busquen soluciones a través  

de  la  Innovación  Abierta,  fomentando  así  el  emprendimiento  y  permitiendo  que  las  startups  

propongan  y  desarrollen  soluciones  innovadoras.  El  objetivo  es  fomentar  la  colaboración  entre  

empresas consolidadas y startups, empresas de reciente creación, promoviendo la Innovación Abierta  

como motor de emprendimiento y el desarrollo de soluciones creativas para desafíos empresariales,  

fortaleciendo la  competitividad y  el  crecimiento de  las  empresas mediante la  implementación  de  

soluciones innovadoras.”

Analizada la documentación recibida, este centro directivo considera que las actuaciones previstas en el  

proyecto  de  Orden  de  bases  reguladoras  para  la  concesión  de  subvenciones  destinadas  a  favorecer  el 

emprendimiento  y  acelerar  el  desarrollo  y  la  consolidación  de  empresas  tecnológicas  innovadoras  en 

Andalucía,  podría  tener  encaje en el  Programa Andalucía  FEDER 2021-2027 en el  marco de su Objetivo 

Político  1  “Una  Europa  más  competitiva  e  inteligente,  promoviendo  una  transformación  económica  

innovadora e inteligente y una conectividad TIC regional”,  Prioridad 1.A “Transición digital  e  inteligente”, 

Objetivo Específico 1.3. “Reforzar el crecimiento sostenible y la competitividad de las pymes y la creación de  

empleo en estas empresas, también mediante inversiones productivas” y tipo de acción C  “Fomento de un  

entorno de cooperación en el  tejido empresarial  andaluz”,  Tipo de acción C.  “Fomento de un entorno de  

cooperación  en  el  tejido  empresarial  andaluz”,  donde se  incluyen  medidas  de  apoyo  a  la  cooperación 

empresarial, que permitan potenciar el trabajo en clúster y otras formas de cooperación de las empresas, el  

lanzamiento y/o la consolidación de iniciativas clúster y el fomento de la participación en proyectos en 

colaboración con grandes empresas.  Se interviene así  mismo para favorecer la  integración horizontal  y  
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vertical  de  los  mercados,  mejorando  las  relaciones  entre  los  eslabones  de  las  cadenas  de  valor  y  sus  

integrantes y de estos con la oferta y la demanda.

Las actuaciones que se podrán llevar a cabo comprenden, entre otras, las siguientes:

- Apoyo a la colaboración entre empresas, en especial entre las que actúan como tractoras, 

vinculadas  a  los  Ejes  de  Especialización  Inteligente  establecidos  en  la  Estrategia  de 

Especialización Inteligente, y las pymes y start-ups. Dentro de esta actuación, se incluyen 

medidas  de  apoyo  a  pymes  para  abrirse  a  nuevos  mercados  de  alto  valor  y  contenido 

tecnológico,  incluyendo  el  fomento  de  acuerdos  con  empresas  tecnológicas  para  el 

desarrollo de productos y/o procesos innovadores.

Asimismo, entre las posibles actuaciones a desarrollar,  se incorporan acciones específicas 

como la creación de plataformas o espacios de conexión y el  apoyo al  asesoramiento en 

innovación abierta.

- Apoyo a las actividades de colaboración, o hub y a la integración en alianzas y redes que 

favorezcan la colaboración empresarial  y con otras entidades y personas de la cuádruple 

hélice.

Cuando se apoyen proyectos de colaboración en los que participen al menos dos entidades socias, 

uno de ellos será pyme.

Analizado el objeto, los beneficiarios y los gastos subvencionables de esta línea, estos se adecúan al ámbito 

de  intervención  027.  “Procesos  de  innovación  en  las  pymes  (procesos,  organización,  comercialización,  

creación  conjunta,  e  innovación  centrada  en  los  usuarios  e  impulsada  por  la  demanda”  recogido  en  el 

Programa, considerando adecuada su financiación con cargo a la medida A411CC27N3. 

La actividad a subvencionar se encuadra en el subtipo de acción 1.3.C.1. “Ayudas al fomento de redes y  

colaboración empresarial” del DCPSO, debiéndose alinear la ayuda recibida en esta línea con los criterios de 

priorización, beneficiarios de las ayudas y procedimiento de selección recogidos en el proyecto de Orden de 

bases reguladoras y su Cuadro Resumen. Estos criterios de priorización tienen el carácter de obligatorios 

por lo que se deben incluir en el texto del borrador de la Orden de bases reguladoras y su Cuadro Resumen 

como criterios de valoración de las solicitudes y ser considerados a la hora de seleccionar a las posibles  

personas o entidades beneficiarias.
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Por lo que se refiere a los beneficiarios de las ayudas, según dicho documento DCPSO, estos pueden ser:

 Empresas

 Espacios físicos o virtuales para la innovación y el desarrollo industrial, incluidos los hubs

 Asociaciones empresariales

 Entidades camerales y colegiales

 Universidades

 Centros de conocimiento

 Administraciones Públicas

Los beneficiarios descritos en el Proyecto de Orden que se remite se encuentran alineados respecto a los  

recogidos en el DCPSO, puesto que se recogen en el apartado 1. del Cuadro Resumen: “La subvención está  

destinada a  financiar  proyectos  colaborativos  que  presenten  retos  empresariales  y  busquen  soluciones  a  

través de la Innovación Abierta, fomentando así el emprendimiento y permitiendo que las startups propongan  

y desarrollen soluciones innovadoras. El objetivo es fomentar la colaboración entre empresas consolidadas y  

startups, empresas de reciente creación, promoviendo la Innovación Abierta como motor de emprendimiento y  

el  desarrollo  de  soluciones  creativas  para  desafíos  empresariales,  fortaleciendo  la  competitividad  y  el  

crecimiento de las empresas mediante la implementación de soluciones innovadoras.” Asimismo, el apartado 

4.a).1º. del  Cuadro Resumen,  define la  figura del  beneficiario como:  “Entidades mercantiles  de carácter  

privado, con establecimiento operativo en Andalucía, y que tengan la condición de PYME y vaya a desarrollar  

proyectos de Innovación Abierta con el asesoramiento y apoyo de una startup”.

Los criterios de priorización establecidos en el DCPSO para el subtipo de acción 1.3.C.1. “ Ayudas al fomento  

de redes y colaboración empresarial” son los siguientes:

1. Carácter tractor y dinamizador de la colaboración

2. Grado de cooperación para el desarrollo de proyectos

Al  tratarse de un procedimiento de concesión en concurrencia  competitiva los  criterios  de priorización 

deben  incluirse  como los  criterios  de  valoración de  las  solicitudes  que se  recogen en el  apartado “12. 

Criterios de valoración (Artículo 14)” del Cuadro Resumen. Los criterios de valoración actualmente recogidos 

en el proyecto de Orden han de ser revisados y adaptados a los criterios de priorización para el subtipo de  

acción 1.3.C.1 del DCPSO.

CARLOS GABRIEL DE LA PAZ REPRESA 14/10/2025 PÁGINA 27/94

VERIFICACIÓN https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/



Estas ayudas están sometidas al régimen de minimis contemplado en el Reglamento (UE) 2023/2831 de la  

Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de  

Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis, como se desprende del apartado 5.h) del  

Cuadro Resumen. En este sentido, desde este centro directivo se traslada que es necesario añadir dicho 

Reglamento en el artículo 3, donde se hace constar el régimen jurídico específico aplicable.

Es  preciso  traer  a  colación  la  definición  de  beneficiario  que  recoge  el  apartado  9  del  artículo  2  del 

Reglamento (UE) nº 2021/1060 en el contexto de la ayuda de minimis facilitada de conformidad con los 

Reglamentos  (UE)  nº  1407/2013  o  (UE)  nº  717/2014)  de  la  Comisión,  pudiendo  decidir  el  organismo 

intermedio que el beneficiario sea el organismo que otorga la ayuda cuando sea responsable de iniciar la 

operación, o de iniciarla y ejecutarla. Definido quien puede ser el beneficiario de la operación, surgen dos  

alternativas:

1. Considerar beneficiario de la operación al organismo responsable de iniciar y ejecutar la operación. 

En este caso, la fecha de presentación de la solicitud es la fecha de la solicitud de financiación 

(FE04) presentada por el organismo concedente de la ayuda, siendo esta la que se tendrá en cuenta 

a  los  efectos  del  artículo  63.6  del  Reglamento  (UE)  nº  2021/1060.  Por  tanto,  las  actuaciones  a 

financiar  a  las  personas  o  entidades  solicitantes  de  las  ayudas  no  podrán  haberse  realizado 

(concluido materialmente o ejecutado íntegramente) antes de la citada fecha, con independencia 

de que se hayan efectuado o no los pagos relacionados. En este caso, se deberá modificar los CPSO 

para incluir como procedimiento de selección del subtipo 1.3.C.1. la convocatoria de expresión de 

interés.

2. Considerar beneficiario a la empresa que recibe la ayuda. En este caso, la fecha de presentación de 

la solicitud es la fecha de las solicitudes de ayuda por las empresas, siendo esta la que se tendrá en  

cuenta a los efectos del artículo 63.6 del Reglamento (UE) nº 2021/1060. Por tanto, las actuaciones a 

financiar  a  las  personas  o  entidades  solicitantes  de  las  ayudas  no  podrán  haberse  realizado 

(concluido materialmente o ejecutado íntegramente) antes de esta fecha, con independencia de 

que se hayan efectuado o no los pagos relacionados.

En este caso, el órgano gestor de las ayudas realizará las funciones del Organismo Intermedio en las fases de 

evaluación, aprobación y selección de operaciones. En consecuencia, conforme al «Manual de Descripción  

de Funciones y Procedimientos del Organismo Intermedio del Programa Andalucía FEDER 2021-2027», deberá 

elaborar un «Manual de Descripción de Funciones y Procedimientos de concesión de subvenciones», », con el 

contenido mínimo del modelo que se recoge en el Anexo 3.
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Adecuada  la  Línea  de  subvenciones  a  la  medida  A411CC27N3,  se  procede  al  análisis  y  estudio  de  los 

documentos aportados Memoria de Análisis de Impacto Normativo (en adelante, MAIN) y Anexo Memoria 

Económica. Informándose de que actualmente este centro directivo no cuenta con programación suficiente 

en el Tipo de Acción C del RSO.1.3., concretamente dentro de la medida A411CC27N3. En este contexto, la 

financiación a través del “Programa de Andalucía FEDER 2021-2027” quedaría condicionada a una futura 

reprogramación.

2.1.2. Análisis de la cuantía subvencionable y del gasto subvencionable

Uno de los extremos mínimos que han de recoger las bases reguladoras de subvenciones es la cuantía de la  

subvención,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  17.3.f)  de  la  Ley  38/2003,  General  de 

Subvenciones, y el artículo 5.d) del Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la  

Administración de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 282/2010.

En  consecuencia,  en  las  bases  reguladoras  ha  de  quedar  determinada  de  antemano  la  cuantía  de  la  

subvención,  ya sea en términos absolutos o relativos,  por lo que no cabe la opción de dejar  abierta la 

posibilidad de determinarla en las convocatorias de los incentivos. Así se estable en el apartado 5.a) del 

Cuadro Resumen, de acuerdo con el cual,  la cuantía que percibiría la persona o entidad beneficiaria se 

corresponde con una “cuantía máxima de la subvención: Hasta 20.000 euros”.

El apartado 7. del Cuadro Resumen refleja la participación de la Unión Europea en la financiación de dichas  

subvenciones a través del fondo “Programa de Andalucía FEDER 2021-2027” en un porcentaje del 85%. Al ser 

la cuantía máxima de subvención del 100%, es necesario aclarar el 15% restante quién lo aportará.

Por otro lado, en el cálculo de la cuantía subvencionable hay que destacar que el artículo 42 del Reglamento 

(UE)  nº  2021/1060  indica  que “En  lo  que  respecta  a  las  subvenciones  concedidas  a  los  beneficiarios,  los  

Estados miembros deben hacer un uso cada vez mayor de las opciones de costes simplificados. El umbral  

asociado al  uso obligatorio de opciones de costes simplificados debe vincularse a los costes totales de la  

operación, con el fin de garantizar el mismo tratamiento de todas las operaciones por debajo del umbral, con  

independencia de que la ayuda sea pública o privada”.

En base a ello, se propone la utilización de las opciones de costes simplificados conforme se recoge en el  

artículo 53 del  Reglamento (UE)  2021/1060 (en adelante RDC).  En él,  se  establecen varias  tipologías de 

costes  simplificado  como  son:  costes  unitarios,  sumas  a  tanto  alzado,  financiación  a  tipo  fijo  o  una  

combinación  de  modalidades  anteriores  siempre  que  cada  modalidad  de  subvención  cubra  diferentes 
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categorías  de  costes  o  cuando  estas  se  utilicen  para  diferentes  proyectos  que  formen  parte  de  una  

operación o en fases sucesivas de una operación.

En lo que respecta a los gastos subvencionables se ha de atender, con carácter general, a lo establecido en 

el apartado 2 de la Norma 1 de la Orden HFP/1414/2023, de 27 de diciembre, por la que se aprueban las  

normas sobre los gastos subvencionables de los programas financiados por el Fondo Europeo de Desarrollo 

Regional  y  del  Fondo  de  Transición  Justa  para  el  período  2021-2027,  que  establece  que  los  gastos  

subvencionables deberán corresponder de manera indubitada a la operación cofinanciada.

El apartado 5.b).1º. del Cuadro Resumen relaciona los siguientes gastos subvencionables:

“1.  Se  consideran  gastos  subvencionables  aquellos  que,  de  manera  indubitada,  respondan  a  la  

naturaleza  de  la  actuación  subvencionada,  resulten  necesarios  para  los  conceptos  previsto  en  el  

apartado 2.a) de este cuadro resumen, y que se realicen dentro del  año natural.  En concreto,  los  

siguientes gastos:

a) Gastos de contratación de servicios profesionales de asesoramiento y apoyo en materia de  

innovación en la medida en que estén dedicados al proyecto de Innovación Abierta definido  

como  reto.  Dichos  retos  deberán  ser  realizados  por  empresas  emergentes  conforme  a  la  

definición  indicada  en  el  artículo  3  de  la  Ley 28/2022,  de 21  de  diciembre,  de fomento del  

ecosistema de empresas emergentes.

b) Gastos de desarrollo de prototipos y pruebas piloto, siempre que permitan validar su viabilidad  

técnica y comercial.

c) Gastos de formación y capacitación del equipo de trabajo en áreas relevantes para el proyecto,  

como gestión de la innovación, habilidades técnicas específicas o desarrollo de negocios.

d) Gastos en bienes y equipamiento propio de laboratorios, equipos especializados u otros bienes  

necesarios para llevar a cabo el desarrollo del proyecto.

e) Gastos para la participación en ferias comerciales, campañas publicitarias y de promoción de  

las soluciones desarrolladas, orientadas a su comercialización y promoción.

f) Gastos  para  la  protección  de  la  Propiedad  Intelectual  y  Protección  Legal  asociada  con  las  

soluciones desarrolladas, incluyendo la presentación de patentes, registros de marca y otros  

derechos de propiedad intelectual.
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2.  Sólo  podrá  ser  subvencionables  aquellos  proyectos  que  respeten  plenamente  las  normas  y  

prioridades de la Unión Europea en materia climática y medioambiental y el principio de «no causar  

un perjuicio significativo» en el sentido del artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento  

Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 2020, relativo al establecimiento de un marco para facilitar  

las inversiones sostenibles y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088. Se excluyen de la  

financiación, en la medida en que resulten aplicables a los conceptos en que se realice el gasto al que  

se destinan, las presentes ayudas:

a) Las inversiones relacionadas con combustibles fósiles (incluido el uso posterior).

b) Las  actividades  en  el  marco  del  régimen  de  comercio  de  derechos  de  emisión  (ETS)  con  

emisiones de gases de efecto invernadero proyectadas que no sean sustancialmente inferiores  

a los valores de referencia establecidos para la asignación gratuita.

c) El  tratamiento  de  los  residuos  generados  mediante  tratamiento  mecánicobiológico  (TMB),  

incineración o vertido.

d) Las actividades en las que la eliminación a largo plazo de desechos puede causar daños a largo  

plazo al medio ambiente (por ejemplo, desechos nucleares).

Asimismo, se exigirá que solo puedan seleccionarse aquellas actividades que cumplan la legislación  

medioambiental nacional y europea pertinente.

3. En ningún caso serán subvencionables:

- Los gastos financieros o amortizaciones.

- Los gastos indirectos de carácter general, como gastos de reparaciones generales, suministros  

(electricidad, agua, teléfono, internet, gasóleo, calefacción, etc).

- Los gastos en atenciones protocolarias como regalos, ornamentación, etc.

- Tributos soportados susceptibles de recuperación o compensación.

- Los impuestos indirectos.”

De los anteriores gastos subvencionables, los costes recogidos en los subapartados c) y e) no se consideran 

elegibles con cargo a la medida A411CC27N3:
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 Los gastos de formación y capacitación únicamente pueden ser considerados elegibles con cargo al 

“Programa Andalucía FEDER 2021-2027” cuando se desarrollen en concepto de capacitación del 

personal gerente de la pyme, y

 Los “gastos para la participación en ferias comerciales, campañas publicitarias y de promoción de  

las  soluciones  desarrolladas,  orientadas  a  su  comercialización  y  promoción”  se  encuentran 

encuadrados  en  el  RSO1.3.,  Tipo  de  Acción  D  “Apoyo  a  la  internacionalización  de  la  economía  

andaluza y captación de inversiones extranjeras”.

Por otro lado, en cumplimiento del requisito de “simplificación obligatoria” y considerando a las PYMEs 

solicitantes como beneficiarios de esta línea de subvenciones, atendiendo al artículo 53 del RDC, se debe 

elaborar una metodología de costes simplificados.

No  obstante,  como  indicábamos  anteriormente,  el  apartado  9  del  artículo  2  del  Reglamento  (UE)  

nº2021/1060 en el contexto de la ayuda de minimis facilitada de conformidad con los Reglamentos (UE) 

nº1407/2013 o (UE) nº717/2014) de la Comisión, permite considerar como beneficiario de esta Línea de 

subvenciones a la Junta de Andalucía. En caso de motivar esta consideración, no es obligatorio establecer 

metodologías  de  costes  simplificados,  pues  serían  de  aplicación  los  costes  reales.  Sin  embargo,  la  

subvencionalidad de estas ayudas quedaría condicionada a la aprobación de la modificación del DCPSO al  

no contemplase, para el subtipo de acción  1.3.C.1.  como procedimiento de selección de operaciones, la 

Convocatoria de Expresión de Interés.

En este contexto, es necesario recordar que en caso de establecer metodologías de costes simplificados, la 

modalidad  de justificación será  mediante módulos,  opción recogida en el  apartado 26.f).4º  del  Cuadro 

Resumen. Mientras que, si se opta por la justificación a costes reales, se optará por la cuenta justificativa  

correspondiente, opción recogida en el apartado 26.f).1º del Cuadro Resumen.

2.1.3. Análisis del periodo subvencionable

El apartado 5.e) del Cuadro Resumen dispone que el periodo subvencionable será “el que se indique en la  

convocatoria y como máximo a 31 de diciembre de 2029.”

En atención a lo expuesto sobre las personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones, el apartado 

4.b)  del  Cuadro  Resumen indica  que  los  requisitos  que  ha  de  cumplir  la  entidad  solicitante  deberán 

mantenerse  “desde la publicación de la convocatoria y hasta la fecha en la cual se produzca el pago de la  

subvención concedida, sin perjuicio de lo dispuesto en las presentes bases reguladoras.”
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2.1.4. Análisis de las modalidades de justificación de la subvención

El apartado 26 del Cuadro Resumen dispone que la justificación ante el órgano concedente se realizará por  

parte de la persona o entidad beneficiaria en el plazo máximo de 3 meses a contar desde la finalización de la 

ejecución del proyecto. En cuanto a la modalidad de justificación, se establece en el apartado 26.f).1º del  

Cuadro Resumen el contenido de la memoria económica justificativa:

“1.º Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión  

de la subvención, con indicación de la siguiente información:

a) Nombre de la persona o entidad solicitante.

b) Denominación de la actuación subvencionada.

c) Localización territorial.

d) Ámbito, sector o colectivo al que va dirigida la actuación.

e) Número de personas participantes, desagregadas por sexo.

f) Plazo de ejecución de la actuación (fecha de inicio y fecha final).

g) Actividades realizadas.

h) Desviación respecto a las actividades previstas.

i) En  su  caso,  detalle  de  otros  ingresos  y/o  subvenciones  que  hayan  financiado  la  actuación  

subvencionada, con indicación de su importe y procedencia.

j) Resultados obtenidos y cuantificados.

2. Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas que contendrá:

2.1 Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación de la  

persona o entidad acreedora y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha  

de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto, se indicarán  

las desviaciones acaecidas.
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2.2  Copia  digitalizada  o  electrónica  de  las  facturas  o  documentos  de  valor  probatorio  

equivalente en el  tráfico jurídico mercantil  o con eficacia administrativa incorporados en la  

relación a que se hace referencia en el párrafo anterior y, la documentación acreditativa del  

pago.

2.3 En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados, así  

como de los intereses derivados de los mismos.

3. La acreditación de los gastos de personal se realizará según se establezca en la metodología de  

costes simplificados que se recogerá en la convocatoria de las subvenciones.

4. La acreditación del resto de condiciones impuestas en la resolución se realizará con los documentos  

que en cada caso se consideren necesarios y suficientes para la comprobación de su cumplimiento.”

Como se ha indicado en el punto anterior, de establecerse una metodología de costes simplificados, esta ha 

ir  acompañada  de  una  justificación  por  módulos,  en  vez  de  por  cuenta  justificativa,  debiendo 

cumplimentarse el correspondiente apartado 26.f).4º. del Cuadro Resumen. Por el contrario, para que sea 

de aplicación la cuenta justificativa recogida en el apartado 26.f).1º. del Cuadro Resumen se ha de optar por 

calcular los costes a costes reales.

Por  otra  parte,  con relación  a  lo  dispuesto en el  apartado 24  del  Cuadro Resumen,  se  establecen dos 

posibles formas de pago:

a) Pago  del  100  %  del  importe  de  la  subvención,  previa  justificación,  por  la  persona  o  entidad  

beneficiaria, de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento.

b) Pago anticipado, sin establecimiento de garantías.

a. Con un anticipo de un importe superior al 50 % y hasta el límite del 100 % del importe de la  

subvención por tratarse de una subvención de importe igual o inferior a 6.000 €.

b. Con un anticipo máximo del 50 % del importe de la subvención.

Ante la forma y secuencia de pago expuesta, se hacen las siguientes consideraciones:
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1. Se estima necesario cumplimentar la tabla referida a las  “Forma/s de pago”  contemplada en el 

apartado 24.a) del Cuadro Resumen, ofreciendo así una mayor información y aclaración de las dos 

formas de pago establecidas para esta Línea de subvenciones.

2. Se recomienda establecer garantías para el supuesto de pago anticipado recogido en el apartado 

24.a).2º.  del Cuadro Resumen, de forma que se asegure la devolución de los importes pagados 

anticipadamente en caso de posible reintegro.

2.2. Consideraciones  en  materia  de  programación  y  requisitos 

medioambientales

2.2.1. Análisis en materia de programación

La programación asignada a la Dirección General de Fomento del Emprendimiento y la Formación Continua 

en  las  medidas  A411CA25N3  y  A411CC27N3,  incluidas  las  propuestas  de  reprogramación  solicitadas  e  

informadas  favorablemente  hasta  la  fecha  de  este  informe,  el  coste  subvencionable  seleccionado  en 

operaciones y los recursos pendientes de selección son los siguientes:

MEDIDA Tipo de Acción
Autorizado 

Actual
T.Coste 

Subvencionable
Pendiente de 

Selección

A411CA25N3 A. Fomento del emprendimiento 1.900.000 € 1.900.000 €

A411CC27N3
C. Fomento de un entorno de 

cooperación en el tejido empresarial 
andaluz

300.000 € 300.000 €

Conforme a la información aportada en la memoria económica anexa a las bases reguladoras, el importe de 

los gastos de capital que dotarían las bases reguladoras ascendería a un total de 2.200.000 €, de acuerdo  

con la siguiente anualización de créditos:

MEDIDA C. Gestor Posición Proyecto 2026 2027

A411CA25N3 1500170478 G/72A/77000/00 2024000583
1.100.000 € 1.100.000 €A411CA25N3 1500170478 G/72A/77000/00 2024000585

A411CC27N3 1500170478 G/72A/77000/00 2024000586

Por  lo  tanto,  considerando  la  disponibilidad  actual  de  programación  de  recursos  FEDER  2021-2027,  se 

considera viable la dotación presupuestaria señalada en la memoria económica, siempre y cuando no se 

excedan  las  cuantías  disponibles  en  cada  una  de  las  medidas.  Esto  es,  que  la  suma  de  la  asignación 
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económica de las líneas 1 y 2 no supere 1.900.000 € y que la asignación económica de la línea 3 no supere  

300.000 €.

2.2.a. Requisitos y condicionantes medioambientales

Las actuaciones cofinanciadas con cargo al Programa Andalucía FEDER 2021-2027 deberán cumplir con los 

condicionantes y requisitos ambientales establecidos para este Marco Financiero Plurianual 2021-2027, que 

son de tres tipos:

a) los  provenientes de  la  evaluación ambiental  estratégica del  Programa,  es decir,  las  medidas 

preventivas,  correctoras,  compensatorias  y  las  recomendaciones  a  atender  en  el  marco  de  los 

Objetivos Políticos correspondientes a la programación FEDER asignada;

b) los  derivados  de  la  evaluación  de  conformidad  con  el  principio  DNSH  realizada  sobre  el 

Programa en fase de programación, que implica, en su caso, la obligación de acreditar, en fase de 

implementación, el cumplimiento de los condicionantes derivados de las evaluaciones sustantivas 

sobre los objetivos ambientales;

c) y, en el supuesto de que se cofinancien con cargo al Programa infraestructuras cuya vida útil sea 

como mínimo de 5 años, que se garantice la protección frente al cambio climático de las mismas, 

de  acuerdo  con lo  establecido en el  artículo  73.2.j)  del  Reglamento de  Disposiciones  Comunes 

(climate proofing).

En relación al cumplimiento de los requisitos medioambientales señalados, se incorpora a continuación 

análisis detallado aplicable a las subvenciones previstas:

a) Medidas derivadas de la evaluación ambiental estratégica

Las actuaciones subvencionadas deberán cumplir con los condicionantes ambientales provenientes 

de  la  evaluación  ambiental  estratégica  del  Programa  (las  medidas  preventivas,  correctoras, 

compensatorias  y  las  recomendaciones  a  atender  en  el  marco  del  Objetivo  Político  1),  que  se 

incorporan en el Anexo 1.

b) Do No Significant Harm (DNSH) (artículo 9.4 Reglamento (UE) nº 2021/1060)

Adicionalmente,  las  actuaciones  subvencionadas  han  de  ser  conformes  con  el  principio  Do  No  

Significant Harm (DNSH).
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Es preciso tener en cuenta que las BBRR objeto de informe establecen el procedimiento para la 

concesión  de subvenciones  y  la  realización de  las  actividades subvencionadas  en  el  marco del  

Objetivo Específico 1.3 y tipos de acción A y C del Programa Andalucía FEDER 2021-2027, y que el 

mismo ha sido sometido a nivel tipos de acción (o ejemplos de actuaciones dentro de los tipos de 

acción), a una evaluación de conformidad con el principio DNSH durante la fase de elaboración. Se 

indica  que  las  evaluaciones  de  conformidad  correspondientes  al  tipo  de  acción  A  del  Objetivo 

Específico (OE) 1.3, en el que se podrían encuadrar las actuaciones subvencionables de las Líneas 1 

y 2 de las BBRR, cuenta con una evaluación sustantiva de 4 de los 6 objetivos ambientales. Estas 

evaluaciones  sustantivas  son  de  aplicación  a  solo  aquellas  actuaciones  que  contemplen  la 

construcción, ampliación o remodelación de infraestructuras de espacios de emprendimiento y/o 

polígonos  industriales;  en  caso  contrario  la  evaluación  será  simplificada  para  los  6  objetivos 

ambientales. A la vista de los conceptos y gastos subvencionables, no parece desprenderse que las  

subvenciones  incorporen  actuaciones  de  construcción,  ampliación  o  remodelación  de 

infraestructuras de espacios de emprendimiento y/o polígonos industriales, siendo la evaluación 

DNSH aplicable simplificada en los 6 objetivos ambientales.

En  caso  contrario,  si  se  financiasen  gastos  para  actuaciones  de  construcción,  ampliación  o  

remodelación  de  infraestructuras  de  espacios  de  emprendimiento  y/o  polígonos  industriales, 

habría que atender los condicionantes derivados de la evaluación sustantiva, así como acreditar su 

cumplimiento en fase de implementación.

En relación con la acreditación, en su caso, del cumplimiento de los condicionantes de la evaluación 

sustantiva de los objetivos ambientales señalados para los tipos de acción A del OE1.3, se indica 

que,  los  instrumentos  que  podrían  justificar  el  cumplimiento  de  estos  condicionantes  se  han 

identificado  en  el  documento  “ORIENTACIONES  PARA  EL  CUMPLIMIENTO  DEL  PRINCIPIO  “NO 

CAUSAR PERJUICIO SIGNIFICATIVO” (DNSH) SOBRE EL MEDIO AMBIENTE PROGRAMA ANDALUCÍA 

FEDER 2021-2027,  elaborado a partir  de las  orientaciones que para España se habían realizado 

previamente en el seno del Grupo de Trabajo DNSH de la Red de Autoridades Ambientales, con el fin 

de  proporcionar  apoyo  a  los  Organismos  Intermedios  y  Órganos  Gestores  en  relación  con  la  

aplicación de los informes de conformidad con el principio DNSH de los programas FEDER en fase 

de implementación y puesta en marcha. Debe tenerse en cuenta el carácter de orientaciones que 

tiene este documento, que funcionará como una guía que facilitar y orientar a los Órganos Gestores 

y Beneficiarios de fondos FEDER del Programa Andalucía FEDER 2021-2027 para el cumplimiento y  

acreditación del DNSH en fase de implementación. En este sentido, los documentos justificativos 
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del cumplimiento del principio DNSH para los condicionantes derivados de la evaluación sustantiva 

que se incorporan en el documento de Orientaciones podrán o no ser utilizados para llevar a cabo 

dicha justificación, de forma que el órgano Gestor o Beneficiario podrá utilizar aquellos otros que, 

en  virtud  de  su  mayor  conocimiento  de  las  actuaciones  apoyadas  por  el  Programa,  crea  más 

conveniente para acreditar y justificar el cumplimiento.

Por otro lado, las evaluaciones de conformidad correspondientes al tipo de acción C del Objetivo  

Específico (OE) 1.3, en el que se podrían encuadrar las actuaciones subvencionables de la Línea 3 de 

las BBRR, cuenta con una evaluación simplificada para los 6 objetivos ambientales.

Se traslada como Anexo 2 de este informe la evaluación del DNSH para los objetivos específicos y 

tipos  de  acción  afectados.  En  éste  mismo  anexo,  a  continuación  del  resumen  de  evaluación  

sustantiva que en su caso podría ser de aplicación, se incluyen los instrumentos acreditativos que 

podrían justificar el cumplimiento de los condicionantes para el OE1.3 y tipo de acción A. 

c) Climate proofing (artículo 73.2.j) Reglamento (UE) nº 2021/1060)

Por  último,  se  indica  que,  de  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  73.2.j)  del  RDC,  se 

garantizará la protección frente al cambio climático de las inversiones en las infraestructuras cuya 

vida útil sea como mínimo de cinco años (“climate proofing”).

En  el  caso  de  que,  entre  las  actividades  subvencionables,  se  incorporen  actuaciones  para  la 

inversión en infraestructuras cuya vida útil sea como mínimo de cinco años, éstas se encontrarían 

sometidas al “Climate Proofing”, lo que habrá de ser tenido en cuenta por el Órgano Gestor para 

solicitar,  en  su  caso,  a  los  beneficiarios  de  subvenciones,  la  aportación  de  este  análisis  de 

protección frente al cambio climático.

De acuerdo a la definición de los conceptos y gastos subvencionables previstos en las 3 líneas de las  

BBRR no parece que se incentiven este tipo de inversiones, lo que habrá de ser confirmado por esa  

Dirección General.

2.3. Consideraciones  generales  en  materia  de  indicadores  y  seguimiento  de 

resultados
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A continuación, se detallan las medidas financieras, Actuación Marco de Rendimiento, los indicadores de  

realización y los indicadores de resultado propuestos en la modificación del Programa para cada una de las 

líneas de subvención, de acuerdo con la documentación adjunta a la solicitud de informe:

a) Línea 1:  Subvenciones destinadas a  centros especializados en capacidades emprendedoras 

para empresas nacientes y emprendedores potenciales.

Esta línea se financiaría con la medida financiera A411CA25N3, que se enmarca en la Actuación Marco de 

Rendimiento 01.03.01 “Fomento del emprendimiento empresarial, apoyando la creación de empresas y su  

establecimiento, y desarrollando sistemas de acompañamiento integral para las personas emprendedoras”. 

Las actuaciones previstas en esta línea de subvención tendrían asociados los siguientes indicadores:

Indicador de realización:

 RCO01 “Empresas apoyadas (de las cuales: microempresas, pequeñas, medianas, grandes)”.

 RCO02 “Empresas apoyadas a través de subvenciones”.

 RCO04 “Empresas con apoyo no financiero”.

 RCO05 “Nuevas empresas apoyadas”.

Indicador de resultado:

 RCR17 “Empresas nuevas que sobreviven en el mercado”.

b) Línea 2: Subvenciones destinadas al apoyo de iniciativas emprendedoras de nueva creación, 

para  la  formación,  capacitación  y  recapacitación  de  segunda  oportunidad  de  las  personas 

emprendedoras, con ayudas monetarias para la dedicación al proyecto mientras participan en 

un programa de incubación y aceleración en un centro especializado.

Como en la anterior línea, la Línea 2 se financiaría con la medida financiera A411CA25N3, que se enmarca en 

la  Actuación  Marco  de  Rendimiento  01.03.01  “Fomento  del  emprendimiento  empresarial,  apoyando  la 

creación de empresas y su establecimiento, y desarrollando sistemas de acompañamiento integral para las 

personas emprendedoras”. Las actuaciones previstas en esta línea de subvención tendrían asociados los 

siguientes indicadores:

Indicador de realización:
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 RCO01 “Empresas apoyadas (de las cuales: microempresas, pequeñas, medianas, grandes)”.

 RCO02 “Empresas apoyadas a través de subvenciones”.

 RCO05 “Nuevas empresas apoyadas”.

Indicador de resultado:

 RCR17 “Empresas nuevas que sobreviven en el mercado”.

c) Línea 3: Subvenciones dirigidas a la cofinanciación de retos de Innovación Abierta a startups 

planteados por empresas que necesitan soluciones innovadoras.

Como en la anterior línea, la Línea 2 se financiaría con la medida financiera A411CC27N3, que se enmarca en 

la  Actuación  Marco  de  Rendimiento  01.03.03  “Actuaciones  de  apoyo  a  proyectos  de  cooperación 

empresarial  que  permita  mejorar  las  relaciones  entre  los  eslabones  de  las  cadenas  de  valor  y  sus  

integrantes, y de estos con la oferta y la demanda”. Las actuaciones previstas en esta línea de subvención  

tendrían asociados los siguientes indicadores:

Indicador de realización:

 RCO01 “Empresas apoyadas (de las cuales: microempresas, pequeñas, medianas, grandes)”.

 RCO02 “Empresas apoyadas a través de subvenciones”.

 RCO04 “Empresas con apoyo no financiero”.

 RCO05 “Nuevas empresas apoyadas”.

Indicador de resultado:

 RCR17 “Empresas nuevas que sobreviven en el mercado”.

Estos indicadores forman parte del Marco de Rendimiento, y su cumplimiento será objeto de examen para 

la Meta de 2029, tanto para los indicadores de realización como para el de resultados.
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Se recuerda  que  el  órgano gestor  es  el  responsable  del  proceso de  producción,  recogida,  validación y  

transmisión de la información a la Dirección General de Fondos Europeos y que debe garantizar la calidad y  

fiabilidad  de  los  datos  enviados,  y  cumplir  con  los  plazos  de  entrega,  con  objeto  de  poder  realizar  el  

correcto seguimiento del indicador.

El  cálculo  del  valor  ejecutado  de  los  indicadores  RCO01,  RCO02,  RCO04,  RCO05  y  RCR17  tendrá  que 

realizarse siguiendo la metodología que figure en el Manual de Indicadores FEDER 2021-2027 elaborado por 

el Ministerio de Hacienda (se acompañan fichas metodológicas).

Con el fin de asegurar el cálculo de estos indicadores, el órgano gestor deberá transmitir a la Dirección  

General de Fondos Europeos la siguiente información una vez finalizada la ejecución de cada actuación:

- Indicadores de realización RCO01, RCO02, RCO04 y RCO05:

 Relación  de  los  proyectos  subvencionados  con  la  identificación  de  la  empresa 

solicitante (NIF, Razón social/Nombre y Apellidos) y modalidad de ayuda en la que se 

encuadra.

 Fecha de constitución de la empresa/alta como autónomo.

 Los  valores  realizados  de  los  indicadores  RCO01  y  RCO02  deberán  proporcionarse 

desagregados  en  función  del  tamaño  de  la  empresa  (microempresa,  pequeña, 

mediana  o  grande),  según  los  parámetros  que  figuran  en  las  fichas  de  estos 

indicadores.

- Indicador de resultado RCR17:

 Volumen de negocio de la empresa declarado para el año fiscal siguiente al año en que  

se completa la operación.

Igualmente,  el  órgano gestor  deberá implementar  medidas para garantizar  la  correcta medición de los 

indicadores tanto de realización como de resultados de acuerdo con el Manual de Indicadores FEDER 2021-

2027. Se realizará esta transmisión a solicitud de la Dirección General de Fondos Europeos, a la solicitud de  

reembolso de pagos a la Comisión Europea y a la finalización de cada ejercicio.
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2.4. Consideraciones generales en materia de verificación

Con carácter general, se debe señalar que el órgano gestor debe conservar documentación justificativa que  

permita garantizar que las entidades beneficiarias reúnen los requisitos señalados en las bases para ser  

beneficiaria.  En el  apartado relativo a la documentación justificativa se aprecia que para las diferentes  

líneas se prevén la existencia de memorias como elementos de prueba del cumplimiento de los requisitos.  

Las memorias por sí mismas, funcionarían como declaraciones responsables, con lo que se considera que el  

órgano  gestor  debe  conservar  documentación  justificativa  adicional  que  permita  garantizar  el 

cumplimiento de los requisitos señalados en las bases.

De igual modo, en los supuestos en que se prevea la aportación de declaración responsable, debe tenerse  

en cuenta que ésta (como fórmula de control ex ante) no exime al órgano gestor del deber de comprobar su 

veracidad a posteriori. Por tanto, se debe conservar, para cada expediente y a efectos de su verificación la 

documentación que acredita, tanto la comprobación realizada, como la fiabilidad de la misma, no siendo 

suficiente la mera declaración responsable sin que venga respaldada por el plan de comprobación por parte 

del  órgano  gestor.  En  consecuencia,  sería  deseable  que  se  previera  en  las  bases  reguladoras  o  en  la  

convocatoria,  en  su  caso,  específicamente  los  medios  y  forma  de  comprobación  del  objeto  de  dicha 

declaración.

Del  mismo modo, cuando las comprobaciones del  cumplimiento de los requisitos se realicen mediante 

consultas a los registros y bases de datos públicas que correspondan, el órgano gestor deberá conservar,  

para cada expediente y a efectos de su verificación, evidencia documental que permita acreditar la consulta 

realizada, así como la fecha de realización de dicha consulta.

También  debe  concretarse  en  cada  línea  el  régimen  de  ayudas  de  estado  aplicable.  También  debe 

estudiarse si aplica la normativa de DNSH y Climate Proofing y establecer medios de control para asegurar  

el cumplimiento de estos principios.

Por otro lado, hay que advertir que para las entidades beneficiarias cuyo ámbito subjetivo esté incluido en  

la Ley 9/2017 de contratos del sector público, deberá realizar las contrataciones siguiendo las disposiciones 

de la ley de contratos que le resulten de aplicación y deberá conservarse como parte del expediente la  

documentación del  procedimiento de licitación llevado a cabo,  ya que se exigirá  dicha documentación 

durante la verificación del expediente.
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Debe de existir una relación indubitada entre los gastos y los trabajos específicos que los generan dentro de  

las  actuaciones  subvencionadas.  Dicha  relación  debe  quedar  reflejada  documentalmente,  debiendo 

conservarse en el expediente dicha documentación para facilitar su posterior comprobación.

Con  carácter  particular,  se  señalan  aquí  las  observaciones  más  importantes  de  cada  línea,  con 

independencia que en el apartado de observaciones particulares se concreten:

En la línea 1 se debe concretar en la Metodología de Costes Simplificados la forma de determinación del  

cálculo  del  gasto  subvencionable  a  efectos  de cofinanciación  de fondos  europeos,  incluidos  los  costes 

indirectos.

Además, hay que señalar que como en esta línea en que se financia, por un lado, los costes indirectos y por  

otro lado, el resto costes reales en los que incurra el beneficiario para el resto de costes subvencionables  

distintos  de  los  anteriores.  De  cara  a  que  ambos  gastos  resulten  subvencionables  a  efectos  de  su 

cofinanciación con fondos europeos, deberá quedar acreditado indubitadamente que entre el resto de los  

gastos no se incluyen gastos que pudiesen ser considerados costes indirectos.

En la línea 3 se observa que no existe documentación para acreditar que tengan la condición de PYME.  

Deberá asegurar que se cumplen con la condición de PYME según lo dispuesto en el Anexo I del Reglamento  

651/20014  y  la  RECOMENDACIÓN  DE  LA  COMISIÓN  de  6  de  mayo  de  2003  sobre  la  definición  de 

microempresas,  pequeñas  y  medianas  empresas.  Deberán  contabilizarse  las  empresas  asociadas  y/o 

vinculadas a efectos del cálculo.

2.5. Consideraciones generales en materia antifraude

El borrador del proyecto de Orden objeto del presente informe se analiza desde la perspectiva de medidas  

antifraude en relación con los riesgos identificados en el ámbito de la gestión de subvenciones en la EGESIF 

14-0021-00.

Observaciones de carácter general:

1. Conflictos de intereses.

La materia de conflicto de intereses viene regulada actualmente por este Organismo Intermedio por la 

INSTRUCCIÓN 02/2020 DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE FONDOS EUROPEOS EN MATERIA DE CONFLICTO DE 

INTERESES  EN  EL  MARCO  DE  LAS  OPERACIONES  COFINANCIADAS  EN  LA  COMUNIDAD  AUTÓNOMA  DE 

ANDALUCÍA A TRAVÉS DE LOS PROGRAMAS OPERATIVOS REGIONALES FONDO EUROPEO DE DESARROLLO 
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REGIONAL Y FONDO SOCIAL EUROPEO Y DEL PROGRAMA OPERATIVO DE EMPLEO JUVENIL, DEL PROGRAMA 

DE DESARROLLO RURAL Y DEL PROGRAMA DEL FONDO EUROPEO MARÍTIMO Y DE LA PESCA. Esta Instrucción  

está  siendo  revisada  en  la  actualidad,  estando  prevista  una  ampliación  de  las  medidas  siguiendo  el 

documento de Orientaciones sobre cómo evitar y gestionar las situaciones de conflicto de intereses con 

arreglo al Reglamento Financiero (2021/C 121/01) y el contenido del nuevo reglamento 2024/2509.

Es  responsabilidad  del  órgano  gestor  contemplar  las  medidas  necesarias  para  evitar  el  conflicto  de  

intereses,  entre  ellas  la  solicitud  de  Declaraciones  de  Ausencia  de Conflicto  de  intereses  (DACIs)  como 

medida de prevención.

En términos generales, en el caso de subvenciones, se recomienda la firma de DACI por parte de:

 La persona responsable del órgano concedente de la subvención.

 Las personas que redacten las bases reguladoras y convocatorias, así como aquellas que evalúen 

administrativa y técnicamente las solicitudes.

 Las personas miembros de las comisiones de valoración de solicitudes, en su caso.

 El personal técnico encargado de las tareas de seguimiento y justificación técnica y económica de  

los proyectos.

Dadas las características de estas subvenciones, el órgano gestor debe estudiar la conveniencia de solicitar  

declaraciones de conflicto de interés a las entidades beneficiarias.

2.  Doble Financiación.

En términos generales, y en particular en relación con la percepción de otras ayudas de financiación:

    1. El órgano gestor deberá planificar y estudiar la posible cofinanciación de los gastos.

    2. El órgano gestor deberá prever procedimientos de control de una posible doble financiación.

2.6. Consideraciones generales en materia de comunicación y visibilidad

Se  realizan  a  continuación  observaciones  concretas  sobre  los  apartados  correspondientes  del  cuadro 

resumen (tabla 3). Estas tablas incorporan el texto de la norma o apartado afectado, la observación que se 

formula y la propuesta de mejora o modificación, si procede.
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1. OBSERVACIONES  PARTICULARES  SOBRE  LA  PARTE  EXPOSITIVA  Y  LA  PARTE 

DISPOSITIVA

Se  realizan  a  continuación  observaciones  concretas  sobre  la  parte  expositiva  (tabla  1)  sobre  la  parte 

dispositiva (tabla 2) y sobre el Cuadro Resumen (tabla 3) del borrador del proyecto de Orden. Estas tablas 

incorporan el  texto de la norma o apartado afectado, la observación que se formula y la propuesta de  

mejora o modificación, si procede. Todo ello, sin perjuicio de las observaciones generales realizadas en el  

apartado 2 anterior.
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En relación con las observaciones realizadas, esta Dirección General de Fondos Europeos expresa la absoluta 

disponibilidad  en  el  marco  de  sus  funciones  para  asesorar  a  la  Dirección  General  de  Fomento  del 

Emprendimiento y la Formación Continua en el diseño de las bases reguladoras que se impulsan.

EL DIRECTOR GENERAL DE FONDOS EUROPEOS
Fdo.: Carlos de la Paz Represa
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ANEXO 1
MEDIDAS PREVENTIVAS, CORRECTORAS Y COMPENSATORIAS 
GENERALES Y RECOMENDACIONES POR OBJETIVO POLÍTICO

(apartado 9 del Estudio Ambiental Estratégico)

En general, sobre todas las acciones como medidas preventivas, citamos las siguientes:

 Fomentar aquellos proyectos que tengan un impacto positivo sobre el medio ambiente.

 Fomentar acciones que aumenten la eficiencia energética y empleen energías renovables.

 Fomentar los proyectos que incluyan planes de gestión y conservación de Espacios Protegidos, 
que  garanticen  su  estado  de  conservación  favorable.  En  esta  misma  línea,  fomentar  el  uso 
público  de  estos  espacios  mediante  dotaciones  de  centros  de  visitantes  y  senderos 
interpretativos.

 Fomento de proyectos innovadores en sostenibilidad ambiental,  economía circular,  eficiencia 
energética, cambio climático y reducción de la contaminación de las ciudades.

Las medidas correctoras y compensatorias se establecerán de manera detallada para cada uno de los 
proyectos y se incluirán acciones de restauración que provoquen un efecto contrario al de la acción 
sobre el medio ambiente afectado.

En todo caso y de manera general para todas las actuaciones:

 Se excluirán actuaciones que se realicen en espacios incluidos en la Red Natura 2000 o espacios 
protegidos,  salvo que sean acciones de restauración y conservación de estos espacios o que 
fomenten el uso público de los mismos desde la sostenibilidad, y cuenten con el correspondiente 
instrumento de prevención ambiental para asegurar la no afección al entorno.

 Respecto a  las  acciones que  estén  sometidas  a  un procedimiento de evaluación  de impacto 
ambiental,  tal  y  como  determina  la  Ley  EA,  se  excluirán  aquellas  que  hayan  obtenido  una 
declaración  ambiental  desfavorable  en  caso  de  encontrarse  sujetas  a  evaluación  ambiental 
según la Ley 21/2013.

 Se  excluirán  actuaciones  que  causen  una  quiebra  en  los  espacios  naturales  y  corredores 
ecológicos.

 Se excluirán actuaciones que incumplan los seis objetivos medioambientales establecidos por el 
criterio DNSH.
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Tabla 11: Recomendaciones por Objetivo Político (del Estudio Ambiental Estratégico)

Objetivo Político Recomendaciones

OP1

• Fomentar, siempre que sea posible en actuaciones que incluyan construcciones, materia-
les y procesos sostenibles.

• Fomentar en su caso, el uso de materiales de bajo impacto ambiental, reciclados y recicla-
bles.

• Fomentar si hay posibilidad, acciones para sensibilizar y educar a la sociedad en valores 
sostenibles.

• Fomentar en su caso, acciones que divulguen innovaciones en temática ambiental.
• Fomentar dentro de lo posible construcciones que no rompan con la infraestructura del 

en- torno.
• Fomentar a ser posible acciones que reduzcan el consumo global de agua y energía. Fo-

mentar si existe la posibilidad, acciones que conlleven la recuperación, restauración y con-
servación de la biodiversidad y los espacios naturales.

• Fomentar si hay posibilidad, acciones que originen la apertura de nuevos mercados, me-
jora en la productividad de las empresas y el posicionamiento Internacional.

• Fomentar en su caso, acciones para la conexión digital y redes, y que incluyan nuevas tec-
nologías.
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Anexo 3. Contenido mínimo del Manual o Descripción de Funciones y Procedimientos de concesión 

de subvenciones del órgano gestor

 Identificación del Órgano Gestor.

 Datos Persona Contacto. Programa Operativo.

 Fecha y versión del Manual.

 Estructura del Órgano Gestor (Información general y organigrama, número de personas y porcentaje 

de  dedicación  a  la  tramitación  de  las  ayudas,  funciones  y  especificaciones  de  las  personas 

relacionadas con la tramitación de las ayudas).

 Principales Funciones que desempeña el Órgano Gestor (relacionadas con la Selección, Evaluación y 

Aprobación de las ayudas), junto con una descripción de los Procedimientos:

1. Procedimiento  de  Recepción  solicitudes:  registro  de  las  solicitudes,  almacenamiento  y 

custodia.

2. Procedimiento de evaluación de las solicitudes y cumplimentación de la Lista S1.

3. Procedimiento de Valoración de las solicitudes.

4. Resolución  que  recoge  los  extremos  del  Documento  por  el  que  se  Establecen  las  

Condiciones de la Ayuda (DECA) y notificación a los beneficiarios.

5. Formas de divulgación y publicidad.

 Mecanismos de identificación del Riesgos y medidas antifraude.

 Sistema de información utilizado que garantice la trazabilidad en la tramitación.

 Procedimiento para garantizar un sistema de archivado y una pista de auditoría adecuados.
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ANEXO EN MATERIA DE INDICADORES

Ficha del indicador de realización RCO01:

0. Fondo FEDER / FTJ
1. Código Indicador RCO01
2. Nombre indicador Empresas apoyadas (de las cuales: microempresas, pequeñas,

medianas, grandes)
3. Unidad de medida Empresas
4. Tipo de indicador Realización
5. Valor base 0
6. Hito 2024 >=0
7. Meta 2029 >0
8. Objetivo Político Todos los objetivos políticos, siempre que sea pertinente, y el

objetivo específico del FTJ
9. Objetivo Específico Todos los objetivos específicos, siempre que sea pertinente, y el

objetivo específico del FTJ
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10. Definición y 
conceptos

El indicador cuenta todas las empresas que reciben ayuda económica o 
en especie del FEDER y del Fondo de Cohesión. Una empresa es la com-
binación más pequeña de unidades legales que conforman una unidad 
organizativa que produce bienes y servicios y que cuenta con cierto 
grado de autonomía para la toma de decisiones, especialmente para la 
utilización de los recursos corrientes de los que dispone.
Una empresa lleva a cabo una o más actividades en una o más ubica-
ciones.
Una empresa puede ser una unidad jurídica única. Las unidades jurídicas 
incluyen personas jurídicas cuya existencia está reconocida por la ley, 
con independencia de las personas o instituciones que las posean o sean 
miembros de las mismas, tales como sociedades colectivas, sociedades 
limitadas privadas, sociedades de responsabilidad limitada, sociedades 
anónimas, etc.
Las unidades jurídicas también incluyen a las personas físicas que se 
dediquen a una actividad económica por derecho propio, como el propi-
etario y operador de una tienda o un garaje, un abogado o un artesano 
autónomo. (Reglamento del Consejo (CEE) No. 696/93, Sección III A de 
15.03.1993).
A los efectos de este indicador, las empresas son organizaciones con án-
imo de lucro que producen bienes y servicios para satisfacer las necesi-
dades del mercado.
Para el objetivo político 4 (una Europa más social e inclusiva) el indicador 
incluye también las empresas sociales definidas por la Comisión (DG 
GROW) de la siguiente manera: "Una empresa social es un operador en el 
ámbito de la economía social cuyo principal objetivo es tener un impacto 
social, más que obtener un beneficio para sus propietarios o accionistas. 
Opera proporcionando bienes y servicios para el mercado de manera em-
prendedora e innovadora y utiliza sus ganancias
principalmente para lograr objetivos sociales” Clasifi-
cación de empresas:
- Microempresa (<= 10 empleados y volumen de negocio anual ≤
2 millones EUR, o balance ≤ 2 millones EUR);

- Pequeña empresa (10-49 empleados y volumen de negocio anual> 2 
millones EUR y ≤ 10 millones EUR o balance > 2 millones EUR y ≤ 10 mil-
lones EUR);
- Mediana empresa (50-249 empleados y volumen de negocio anual> 
10 millones EUR y ≤ 50 millones EUR o balance > 10 millones EUR y ≤ 
43 millones EUR);
- Grandes empresas (> 250 empleados y volumen de negocio> 50 mil-
lones de euros o balance> 43 millones de euros).
Si se supera cualquiera de los 2 umbrales (empleados y volumen de nego-
cio anual / balance), las empresas se clasificarán en la categoría de 
tamaño superior (Recomendación CE 2003/361 / CE, anexo, artículos 2 a 
3).
El tamaño de la empresa se mide en el momento de la solicitud
de ayuda.

11. Recopilación de
datos

Sistema de gestión de la Autoridad de Gestión

12. Carga de datos Depende del tipo de apoyo: subvención (ver RCO02),
instrumento financiero (ver RCO03) o no económico (ver RCO04).
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13. Agregación Regla 1: Doble contabilización eliminada a nivel de objetivo específico. 
Una empresa se contabiliza una vez, independientemente de cuántos 
tipos de apoyo (por ejemplo, subvenciones y apoyo con instrumentos 
financieros) reciba de operaciones en el mismo objetivo específico.
Regla 2: Se elimina la doble contabilización a nivel del programa en el 
cuadro 8 de la plantilla para transmisión de datos (Anexo VII del RDC). 
Una empresa se contabiliza una vez a nivel de programa sin importar 
cuántos tipos de apoyo reciba en los mismos o diferentes objetivos es-
pecíficos.

14. Requisitos de 
información

Regla 1: Información por objetivo específico. Previsión para proyectos 
seleccionados y valores alcanzados, ambos acumulativos hasta la fecha 
para el RCO01 total (RDC - Anexo VII
- Cuadro 5). El desglose de los datos notificados por tamaño de  empresa se 
requiere solo para los valores alcanzados.
Regla 2: Información a nivel del programa. Los valores netos logrados, 
desglosados por tamaño de la empresa, se informan también a nivel 
de programa para el RCO01 (RDC, Anexo VII, Cuadro 8)

15. Referencias ESTAT: Eurostat - OCDE Manual de estadísticas de demografía
empresarial, edición 2007
Comunicación de la Comisión, Iniciativa en favor del emprendimiento so-
cial, COM/2011/0682 final, 25 October 2011.

16. Correspondencia
Anexo II Rgto. FEDER

CCO01

17. Observaciones CE Usar junto a indicadores de apoyo (RCO02, RCO03, RCO04) como sigue: 
RCO01=RCO02+RCO03+RCO04 -número de empresas con apoyos múlti-
ples (es decir, eliminar la doble contabilización).
Comprobar que RCO01<= (RCO02+RCO03+RCO04)

18. Observaciones
EEMM
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Ficha del indicador de realización RCO02:

0. Fondo FEDER / FTJ
1. Código Indicador RCO02
2. Nombre indicador Empresas apoyadas a través de subvenciones
3. Unidad de medida Empresas
4. Tipo de indicador Realización
5. Valor base 0
6. Hito 2024 >=0
7. Meta 2029 >0
8. Objetivo Político Todos los objetivos políticos, siempre que sea pertinente, y el

objetivo específico del FTJ
9. Objetivo Específico Todos los objetivos específicos, siempre que sea pertinente, y el

objetivo específico del FTJ
10. Definición y
conceptos

Número de empresas que reciben ayuda económica en forma de 
subvenciones. Para la definición de empresa, consulte RCO01.

11. Recopilación de
datos

Sistema de gestión de la Autoridad de Gestión

12. Carga de datos Finalización de la ejecución física de la actuación financiada.
13. Agregación Regla 1: Doble contabilización eliminada a nivel de objetivo 

específico
Una empresa se contabiliza sólo una vez en un mismo objetivo 

político, independientemente de cuántas veces reciba apoyo
14. Requisitos de 
información

Regla 1: Información por objetivo específico.
Previsión para proyectos seleccionados y valores alcanzados, am-
bos acumulativos hasta la fecha (RDC - Anexo VII - Cuadro 5).

15. Referencias Ver RCO01
16. Correspondencia
Anexo II Rgto. FEDER
17. Observaciones CE Usar junto al indicador RCO01.
18. Observaciones
EEMM
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Ficha del indicador de realización RCO04:

0. Fondo FEDER / FTJ
1. Código Indicador RCO04
2. Nombre indicador Empresas con apoyo no financiero
3. Unidad de medida Empresas
4. Tipo de indicador Realización
5. Valor base 0
6. Hito 2024 >=0
7. Meta 2029 >0
8. Objetivo Político Todos los objetivos políticos, siempre que sea pertinente, y el

objetivo específico del FTJ
9. Objetivo Específico Todos los objetivos específicos, siempre que sea pertinente, y el

objetivo específico del FTJ
10. Definición y 
conceptos

Número de empresas que reciben apoyo no financiero.
Las empresas se contabilizan en el indicador si reciben el apoyo no 
financiero de manera estructurada como, por ejemplo, una pyme 
que recibe servicios de incubadora.
El apoyo brindado debe estar documentado.
No se incluyen las interacciones puntuales (por ejemplo, lla-
madas telefónicas para solicitar información).
Ejemplos de apoyo no financiero (lista no exclusiva): servicios de as-
esoría (asistencia de consultoría y capacitación para el intercambio 
de conocimientos y experiencias, etc.) o servicios de apoyo (provisión 
de espacio de oficina, sitios web, bancos de datos, bibliotecas. Mer-
cado investigación, manuales, documentos de trabajo y modelo, 
etc.).
Para la definición de empresa, consulte RCO01.

11. Recopilación de
datos

Sistema de gestión de la Autoridad de Gestión

12. Carga de datos La primera vez que la empresa recibió el apoyo no financiero del
programa.

13. Agregación Regla 1: Doble contabilización eliminada a nivel de objetivo es-
pecífico
Una empresa se contabiliza una sola vez en un mismo objetivo es-

pecífico, independientemente de cuántas veces reciba apoyo
14. Requisitos de 
información

Regla 1: Información por objetivo específico. Previsión de 
proyectos seleccionados y valores alcanzados, ambos
acumulativos hasta la fecha. (RDC, Anexo VII, Cuadro 5).

15. Referencias Enterprise Europe Network: sistema de gestión de relación con el
cliente

16. Correspondencia
Anexo II Rgto. FEDER
17. Observaciones CE Usar junto al indicador RCO01.
18. Observaciones
EEMM
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Ficha del indicador de realización RCO05:

0. Fondo FEDER / FTJ
1. Código Indicador RCO05
2. Nombre indicador Nuevas empresas apoyadas
3. Unidad de medida Empresas
4. Tipo de indicador Realización
5. Valor base 0
6. Hito 2024 >=0
7. Meta 2029 >0
8. Objetivo Político Todos los objetivos políticos, siempre que sea pertinente, y el

objetivo específico del FTJ
9. Objetivo Específico Todos los objetivos específicos, siempre que sea pertinente, y el

objetivo específico del FTJ
10. Definición 
y conceptos

Número de nuevas empresas apoyadas.
Una empresa se considera nueva si no existía tres años antes de que 
la empresa solicite el apoyo brindado.
Una empresa no se considerará nueva si solo cambia su forma ju-
rídica.
El indicador cubre también las spin-offs.
Para la definición de empresa, consulte RCO01.

11. Recopilación de
datos

Sistema de gestión de la Autoridad de Gestión

12. Carga de datos Depende del tipo de apoyo: subvención (ver RCO02), in-
strumentos financieros
(ver RCO03) o no económicas (ver RCO04).

13. Agregación Regla 1: Doble contabilización eliminada a nivel de objetivo es-
pecífico
Una empresa se contabiliza una sola vez en un mismo objetivo especí-

fico, independientemente de cuántas veces reciba apoyo
14. Requisitos 
de información

Regla 1: Información por objetivo específico.
Previsión para proyectos seleccionados y valores alcanzados,
ambos acumulativos hasta la fecha (RDC - Anexo VII - Cuadro 5).

15. Referencias Ver RCO01 para la definición de empresas
16. Correspondencia
Anexo II Rgto. FEDER
17. Observaciones CE Usar junto al indicador RCO01 e indicadores de desglose según la 

forma de apoyo (RCO02,
RCO03. RCO04).

18. Observaciones
EEMM
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Ficha del indicador de resultados RCR17:

0. Fondo FEDER / FTJ
1. Código Indicador RCR17
2. Nombre indicador Empresas nuevas que sobreviven en el mercado
3. Unidad de medida Empresas
4. Tipo de indicador Resultado
5. Valor base 0
6. Hito 2024 No requerido
7. Meta 2029 >0
8. Objetivo Político Todos los objetivos políticos, siempre que sea pertinente, y el

objetivo específico del FTJ
9. Objetivo Específico Todos los objetivos específicos, siempre que sea pertinente, y el

objetivo específico del FTJ
10. Definición y 
conceptos

Número de nuevas empresas apoyadas que todavía están activas en el 
mercado al menos un año después de la finalización de la operación.
El hecho de que una empresa esté activa en el mercado puede determi-
narse, por ejemplo, sobre la base del volumen de negocio de la empresa 
declarado para el año fiscal siguiente al año en que se completa la op-
eración.
Una empresa se considera nueva si no existía durante el período de 
tres años antes de que comenzara el proyecto. Una empresa no se 
considerará nueva si solo cambia su forma jurídica.
El indicador cubre también las spin-offs.
Para obtener la definición de empresa, consulte la ficha del indi-
cador RCO01.

11. Recopilación de
datos

Proyectos apoyados

12. Carga de datos Fin del año fiscal siguiente al año en que se completa la
operación.

13. Agregación Regla 1: Doble contabilización eliminada a nivel de objetivo es-
pecífico
Una empresa se contabiliza en el mismo objetivo específico una vez, 

independientemente de cuántas veces reciba apoyo
14. Requisitos de 
información

Regla 1: Información por objetivo específico.
Previsión para proyectos seleccionados y valores alcanzados, ambos acu-
mulativos hasta la fecha (RDC - Anexo VII - Cuadro 5).

15. Referencias
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Anexo II Rgto. FEDER
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18. Observaciones
EEMM
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